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Decreto 20 de 2014
Los datos publicados tienen propósitos exclusivamente informativos. El Departamento Administrativo de la Función Pública no se hace
responsable de la vigencia de la presente norma. Nos encontramos en un proceso permanente de actualización de los contenidos.

DECRETO 20 DE 2014
 

(Enero 09)
 

Por el cual se clasifican los empleos y se expide el régimen de carrera especial de la Fiscalía General de la Nación y de sus entidades adscritas
 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA,
 

en ejercicio de las facultades extraordinarias que le confieren los literales b) y e) del artículo 1° de la Ley 1654 del 15 de julio de 2013
 

CONSIDERANDO:
 
Que el Congreso de la República, mediante la Ley 1654 de 2013, revistió al Presidente de la República de facultades extraordinarias para, entre
otros temas, clasificar los empleos y expedir el régimen de carrera especial de la Fiscalía General de la Nación y de sus entidades adscritas.
 
Que en el presente decreto se clasifican los empleos de la Fiscalía General de la Nación y se desarrolla el régimen de carrera especial para la
entidad y para sus entidades adscritas, en ejercicio de las facultades extraordinarias conferidas en los literales b) y c) del artículo 1° de la Ley
1654 de 2013.
 

DECRETA:
 

CAPITULO I
 

DISPOSICIONES GENERALES
 
ARTÍCULO  1°. Campo de aplicación. Las disposiciones contenidas en el presente Decreto Ley son aplicables a los servidores públicos de la
Fiscalía General  de la Nación, del  Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses y al  personal de carácter administrativo del
Establecimiento Público de Educación Superior Conocimiento e Innovación para la Justicia (CIJ), entidades adscritas a la Fiscalía General de la
Nación.
 
ARTÍCULO  2°. Definición de la Carrera Especial de la Fiscalía General de la Nación y de sus entidades adscritas. La carrera especial de la Fiscalía
General y de sus entidades adscritas es el sistema técnico de administración de personal que, en cumplimiento de los principios constitucionales
de la función pública, busca garantizar la igualdad de oportunidades para acceder a los cargos, previa demostración del mérito; proteger los
derechos de los servidores a la estabilidad y permanencia en los mismos; desarrollarías capacidades técnicas y funcionales del servidor
mediante la capacitación, los estímulos y el ascenso.
 
Así mismo, pretende la eficiencia y eficacia de la función que cumplen los servidores, evaluada ésta a través del desempeño del cargo y de las
competencias laborales.
 
ARTÍCULO  3°. Principios que orientan la carrera de la Fiscalía General de la Nación y de sus entidades adscritas. La carrera especial de la
Fiscalía General de la Nación y de sus entidades adscritas se regirá por los siguientes principios:
 
1. Mérito. El  ingreso, el  ascenso y la permanencia en los cargos de carrera estarán determinados por la demostración de las calidades
académicas, la experiencia y las competencias requeridas para el desempeño de los cargos.
 
2. Igualdad de oportunidades para el ingreso. En los concursos que se adelanten para la provisión de cargos de carrera, podrán participar las
personas que acrediten los requisitos para el ejercicio del empleo, sin discriminación alguna, en los términos previstos en el presente Decreto
Ley.
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3. Publicidad. Las convocatorias a los concursos que se realicen para la provisión de cargos de carrera deberán ser difundidas a través de
mecanismos que permitan la mayor participación de los aspirantes.
 
4. Transparencia. En la gestión de los procesos de selección y en el escogimiento de las instancias encargadas de ejecutarlos.
 
5. Garantía de imparcialidad. Las etapas del proceso de ingreso, permanencia, ascenso y retiro de los servidores de la Fiscalía General de la
Nación y de sus entidades adscritas, deben desarrollarse y ejecutarse con las garantías del debido proceso y la selección objetiva.
 
6. Eficiencia y eficacia. El proceso de administración del personal garantizará el ingreso y· 1a permanencia de las personas más competentes e
idóneas para el desarrollo de las funciones a cargo de la Fiscalía General de la Nación y de sus entidades adscritas.
 
ARTÍCULO  4°. Administración de la Carrera. La administración de la carrera especial corresponde a las Comisiones de la Carrera Especial de la
Fiscalía General de la Nación y de sus entidades adscritas.
(Ver Sentencia 2017-000281 de 2020 Consejo de Estado)

 
CAPITULO II

 
CLASIFICACIÓN DE LOS EMPLEOS

 
ARTÍCULO  5°.  Clasificación de los empleos.  Los empleos de la Fiscalía General  de la Nación,  del  Instituto Nacional  de Medicina Legal  y de la
Institución  de  Educación  Superior  son  de  carrera,  con  excepción  de  los  siguientes  cargos  que  se  clasifican  como  de  libre  nombramiento  y
remoción, dada la especial confianza y la prestación in tuitu personae que conlleva el desarrollo de sus funciones, así:
 
1. Los cargos del nivel directivo:
 
1.1. En la Fiscalía General de la Nación: El  Vicefiscal General de la Nación, Consejero Judicial,  Director Nacional,  Director Estratégico, Director
Especializado, Subdirector Nacional, Subdirector Seccional, Jefe de Departamento.
 
1.2. En el Instituto de Medicina Legal y Ciencias Forenses: El Director General, Jefe de Oficina, Secretario General, Subdirector de Investigación
Científica, Subdirector, Director Regional, Director Seccional.
 
1.3. En la Institución de Educación Superior: El subdirector, decano y Jefe de Oficina.
 
2. Los cargos adscritos a los Despachos del Fiscal General de la Nación, del Vicefiscal General de la Nación, del Director General del Instituto de
Medicina Legal y Ciencias Forenses y del Director de la Institución de Educación Superior, cualquiera que sea su denominación.
 
3. Fiscal Delegado ante la Corte Suprema de Justicia y sus Fiscales Auxiliares.
 
4. Los cargos de asesor de la Fiscalía General de la Nación, independientemente de su ubicación, y los de Jefe Oficina Asesora del Instituto de
Medicina Legal y de asesor adscritos a los despachos del Director del Instituto de Medicina Legal y del Director y Subdirector de la Institución
Universitaria.
 
5. Los empleos cuyo ejercicio implique la administración y el manejo directo de bienes, dinero y valores de la entidad.
 
6. Los empleos cuyas funciones consistan en la protección y seguridad personal del Fiscal General de la Nación y del Vicefiscal General de la
Nación.
 
PARÁGRAFO 1. También serán de libre nombramiento y remoción aquellos empleos que se creen en la Fiscalía General de la Nación y en las
entidades adscritas con una denominación distinta a las señaladas en el numeral 1° del presente artículo, siempre y cuando el cargo pertenezca
al nivel directivo o asesor.
 
PARÁGRAFO 2. El cargo de Fiscal General de la Nación es de período de cuatro años, el cual se contará desde la fecha de su posesión. El empleo
de Director del establecimiento público de educación superior adscrito a la Fiscalía es de periodo, el cual se regirá por las normas que crean la
entidad.
 
ARTÍCULO  6°. Cambio de naturaleza de los empleos. El servidor de carrera cuyo cargo pase a ser de libre nombramiento y remoción, deberá ser
trasladado o reasignado a otro cargo que tenga funciones afines y remuneración igual o superior a las del empleo que desempeña, si existiere
vacante en la respectiva planta de personal. En caso contrario, continuará desempeñando el mismo cargo y conservará los derechos de carrera,
mientras se ubica en un cargo de esa naturaleza.
 
ARTÍCULO  7°. Agrupación de los empleos en la Fiscalía General de la Nación. Los empleos de la Fiscalía General de la Nación serán distribuidos
en los siguientes grupos:
 
1.  Grupo  de  Fiscalía.  Estará  integrado  por  los  empleos,  de  cualquier  nivel  jerárquico  y  denominación,  que  tienen  asignadas  funciones
relacionadas con el ejercicio de la acción y el proceso penal a cargo de la entidad. Para el ingreso y en su desempeño exigen la aplicación de
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procedimientos y técnicas especiales y pertenecen a la planta de Fiscalías.
 
2. Grupo de Policía Judicial. Estará integrada por los empleos, de cualquier nivel jerárquico y denominación, que tienen asignadas funciones de
policía judicial a cargo de la entidad. Para el ingreso y en su desempeño exigen la aplicación de procedimientos y técnicas especiales y
pertenecen a la planta de Policía Judicial.
 
3. Grupo de gestión y apoyo administrativo. Estará integrado por los empleos, de cualquier nivel jerárquico y denominación, que tienen
asignadas funciones estratégicas, de apoyo a la gestión misional o funciones de carácter administrativo. Para el ingreso y en su desempeño
exigen la aplicación de procedimientos generales y pertenecen a la planta del área administrativa de la Fiscalía.
 
ARTÍCULO  8°. Agrupación de los empleos en las entidades adscritas. En las entidades adscritas a la Fiscalía General de la Nación y con el fin de
optimizar la gestión del recurso humano, el jefe del organismo podrá agrupar los empleos dependiendo de la naturaleza de sus funciones, sus
responsabilidades y los requisitos exigidos para su desempeño.
 
La agrupación permitirá a la Comisión de la Carrera Especial y al jefe del organismo establecer parámetros especiales para el ingreso, la
capacitación y los estímulos.
 
ARTÍCULO  9°. Grupos funcionales de empleos. En cada planta de personal de la Fiscalía General de la Nación, y de las entidades adscritas se
podrán organizar grupos funcionales de empleos, · teniendo en cuenta criterios de afinidad respecto de la naturaleza general de sus funciones,
de las responsabilidades y de las competencias requeridas para su desempeño, cuando éstas sean determinadas.
 

CAPITULO III
 

VACANCIA DE LOS EMPLEOS Y CLASES DE NOMBRAMIENTOS
 
ARTÍCULO  10.  Vacancia  de  los  empleos.  Para  efectos  de  su  provisión,  se  considera  que  un  empleo  está  vacante  definitivamente  cuando  se
produce el retiro del servicio de su titular por cualquiera de las causales establecidas en la Constitución, en el presente Decreto Ley, o cuando se
crea como consecuencia de una modificación de la planta de personal.
 
Los empleos estarán vacantes temporalmente cuando sus titulares se encuentren en situaciones administrativas que impliquen separación
transitoria del cargo.
 
ARTÍCULO  11. Clases de nombramiento. En la Fiscalía General de la Nación y en sus entidades adscritas la provisión de los cargos se efectuará
mediante nombramiento:
 
1. Ordinario: Para la provisión de los empleos de libre nombramiento y remoción.
 
2. En período de prueba: Para la provisión de los cargos de carrera con la persona que se ubique en el primer lugar de la lista de elegibles, luego
de superar el proceso de selección o concurso realizado conforme al procedimiento establecido en el presente Decreto Ley.
 
 3. Provisional: Para proveer empleos de carrera o de libre nombramiento y remoción vacantes de manera temporal, cuando el titular no esté
percibiendo la remuneración, mientras dure la situación administrativa.
 
Los cargos de carrera especial vacantes de manera definitiva también podrán proveerse mediante nombramiento provisional con personas no
seleccionadas por el sistema de méritos, mientras se provee el empleo a través de concurso o proceso de selección.
 
Al aspirante a ocupar un empleo de carrera a través de nombramiento provisional la Fiscalía General de la Nación podrá aplicar las pruebas que
considere necesarias para valorar la adecuación del perfil del aspirante al cargo a desempeñar, para lo cual, de ser requerido, se apoyará en el
Departamento Administrativo de la Función Pública.
 
4. Encargo: Para proveer empleos de carrera o de libre nombramiento y remoción vacantes de manera temporal o definitiva, el cual se regirá por
lo dispuesto en las normas que desarrollan las situaciones administrativas para el personal de la Fiscalía General de la Nación y de sus entidades
adscritas.
 

CAPITULO IV
 

SISTEMA DE INGRESO Y COMISIONES DE LA CARRERA ESPECIAL
 
ARTÍCULO  12. Sistemas de ingreso. El ingreso a los cargos de carrera especial de la Fiscalía General de la Nación y de sus entidades adscritas se
realizará a través de las diferentes modalidades de concurso o procesos de selección, previstas en el presente Decreto Ley.
 
ARTÍCULO  13. Facultad para adelantar los concursos o procesos de selección. La facultad para adelantar los procesos de selección o concurso
para el ingreso a los cargos de carrera especial de la Fiscalía General de la Nación y de las entidades adscritas, es de las Comisiones de la
Carrera Especial de que trata el presente Decreto Ley, la cual ejercerá sus funciones con el apoyo de la Subdirección de Apoyo a la Comisión de
la Carrera Especial de la Fiscalía o de la dependencia que cumpla dichas funciones o las de talento humano en las entidades adscritas.
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Para la ejecución parcial o total de los procesos de selección o concurso, la Fiscalía General de la Nación y las entidades adscritas podrán
suscribir convenios interadministrativos preferencialmente con la Institución Educativa adscrita a la Fiscalía General de la Nación, siempre que
esta institución cuente con la capacidad técnica, logística y de personal especializado en la materia; de lo contrario, las comisiones de Carrera
Especial podrán suscribir contratos o convenios para tal efecto con otros organismos o entidades públicas o privadas especializadas en la
materia.
 
ARTÍCULO  14. Comisión de la Carrera Especial de la Fiscalía General de la Nación. En la Fiscalía General de la Nación habrá una Comisión de la
Carrera Especial conformada por:
 
1. El Fiscal General de la Nación o su delegado, quien la presidirá.
 
2. El Director de Apoyo a la Gestión o su delegado.
 
3. El Subdirector de Talento Humano.
 
4. Dos (2) representantes de los servidores con derechos de carrera, uno por parte de los funcionarios y otro por parte de los empleados.
 
PARÁGRAFO 1. Los representantes de los empleados y funcionarios ante la Comisión de la Carrera Especial serán elegidos por voto directo de los
servidores para un período de dos años, quienes podrán ser reelegidos por una sola vez. Los representantes de los funcionarios y de los
empleados con derechos de carrera tendrán un (1) suplente que los remplazará en caso de ausencia temporal o definitiva.
 
PARÁGRAFO 2. El Subdirector de Apoyo a la Comisión de la Carrera Especial de la Fiscalía General de la Nación, o quien haga sus veces, actuará
corno Secretario Técnico de la Comisión, con voz pero sin voto.
 
PARÁGRAFO 3. Transitorio. Los representantes actuales ante la Comisión Nacional de Administración de la Carrera de la Fiscalía General de la
Nación continuarán desarrollando sus funciones hasta tanto se organice la nueva comisión en los términos señalados en el presente decreto ley.
 
ARTÍCULO 15. Comisión de la Carrera Especial de las entidades adscritas de la Fiscalía General de la Nación. En cada una de las entidades
adscritas de la Fiscalía General de la Nación habrá una Comisión de la Carrera Especial, conformada por:
 
1. El Representante legal o su delegado, quien la presidirá.
 
2. El Secretario General o quien haga sus veces.
 
3. El jefe de talento humano o quien haga sus veces. En caso de que en la entidad adscrita el jefe de talento humano sea el Secretario General,
el jefe de la oficina jurídica.
 
4. Dos (2) representantes de los servidores con derechos de carrera.
 
PARÁGRAFO 1. Los representantes de los servidores ante cada Comisión de la Carrera Especial de las entidades adscritas serán elegidos por
voto directo de los servidores, para un período de dos años, quienes podrán ser reelegidos por una sola vez. Cada uno de los representantes de
los servidores con derechos de carrera tendrá un (1) suplente que lo remplazará en caso de ausencia temporal o definitiva.
 
PARÁGRAFO 2. Un delegado de la Secretaria General o la que haga sus veces actuará como Secretario Técnico de la Comisión, con voz pero sin
voto.
 
ARTÍCULO 16. Calidades que deben cumplir los representantes de los servidores públicos ante la Comisión de la Carrera Especial. Los aspirantes
a representar a los empleados y funcionarios inscritos en la Comisión de la Carrera, deberán acreditar las siguientes calidades:
 
1. No haber sido sancionado disciplinaria ni fiscalmente durante el año anterior a la fecha de la inscripción de la candidatura.
 
2. Acreditar derechos de carrera.
 
3. Acreditar evaluación del desempeño sobresaliente en el· último periodo evaluado al momento de la inscripción.
 
PARÁGRAFO TRANSITORIO. En la Fiscalía General de la Nación y en las entidades adscritas, mientras el 50 % o más de sus servidores adquieren
derechos  de  carrera,  sus  representantes  ante  las  Comisiones  de  la  Carrera  Especial  podrán  estar  vinculados  mediante  nombramiento
provisional.
 
La evaluación del desempeño como requisito para que un provisional sea miembro de la Comisión de la Carrera Especial se acreditará siempre y
cuando en el momento de la elección esté implementado el sistema de evaluación del desempeño.
 
ARTÍCULO 17. Funciones de las Comisiones de la Carrera Especial. Son funciones de las Comisiones de la Carrera Especial, las siguientes:
 
1. Fijar las políticas, estrategias, planes y proyectos para la administración de la carrera especial.
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2. Administrar la carrera especial y velar por el cumplimiento de las normas relacionadas con la misma.
 
3. Definir los aspectos técnicos y operativos y adoptar los instrumentos para la ejecución de los procesos de selección o concurso.
 
4. Adelantar los procesos de selección para la provisión de empleos de carrera directamente o a través de contratos interadministrativos, en los
términos señalados en el presente Decreto Ley.
 
5. Definir cuál es la modalidad de concurso de méritos de cada una de las convocatorias y cuáles son las fases eliminatorias y clasificatorias del
proceso de selección y concurso.
 
6.  Definir  el  tipo  de  pruebas  a  aplicar  en  los  procesos  de  selección,  teniendo  en  cuenta  el  grupo  de  empleo  objeto  de  la  convocatoria,  la
naturaleza de sus funciones, sus responsabilidades y los requisitos exigidos para su desempeño.
 
7. Suscribir y modificar las convocatorias para los concursos o procesos de selección en los términos señalados en el presente Decreto Ley.
 
8. Expedir los actos administrativos que se requieran para la correcta ejecución de las normas de carrera.
 
9. Resolver las reclamaciones y los recursos que se presenten en la ejecución de los procesos de selección o concurso y en la inscripción en el
Registro Público de Inscripción de Carrera, los cuales serán sustanciados por la Subdirección de Apoyo a la Comisión de la Carrera Especial de la
Fiscalía o la dependencia que cumpla estas funciones en las entidades adscritas.
 
10. Suspender preventivamente los procesos de selección o concurso para atender las reclamaciones presentadas en los procesos de selección
o concurso.
 
11. Excluir de la lista de elegibles a los aspirantes cuando se presente cualquiera de las causales señaladas en el presente Decreto Ley.
 
12. Declarar desiertos los procesos de selección o concurso cuando se presenten las circunstancias señaladas en el presente Decreto Ley.
 
13. Dejar sin efecto, de oficio o a petición de parte, total o parcialmente los procesos de selección cuando se compruebe la ocurrencia de graves
irregularidades en los mismos.
 
14. Conformar, modificar y adicionar la lista de elegibles para la provisión de los empleos de carrera especial.
 
15. Enviar las listas de elegibles en firme al nominador, para que proceda a efectuar el nombramiento en periodo de prueba.
 
16. Ordenar la inscripción en el Registro Público de Inscripción de Carrera Especial.
 
17. Impartir  los lineamientos para la administración y organización del  Registro Público de Inscripción de Carrera Especial  y ordenar su
actualización por parte de la Subdirección de Apoyo a la Comisión de la Carrera Especial de la Fiscalía General de la Nación o de la dependencia
que cumple estas funciones en las entidades adscritas.
 
18. Adelantar, de oficio o a petición de parte, investigaciones por posibles irregularidades en los procesos de selección, y adoptar las decisiones
correspondientes.
 
19. Absolver las consultas que se le formulen en materia de Carrera Especial.
 
20. Adoptar su propio reglamento.
 
21. Las demás funciones relacionadas con la administración de la carrera especial.
 
PARÁGRAFO 1. La Comisión de la Carrera Especial de la Fiscalía General de la Nación, para el cumplimiento de sus funciones contará con el
apoyo de la Subdirección de Apoyo a la Comisión de Carrera. Las comisiones de carrera especial de las entidades adscritas contarán con el
apoyo de la dependencia que cumpla estas funciones o del área de Talento Humano.
 
PARÁGRAFO 2. Las Comisiones de Carrera Especial sesionarán ordinariamente por convocatoria de quien la preside y de manera extraordinaria
por convocatoria de tres (3) de sus integrantes, en los términos señalados en el reglamento.
 
ARTÍCULO 18. Impedimentos y recusaciones de los miembros de la comisión de la carrera. Para todos los efectos, a los miembros de la Comisión
de la Carrera Especial se les aplicarán las causales de impedimento y recusación previstas en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo.
 
ARTÍCULO 19. Trámite de los impedimentos. El miembro de la Comisión, una vez advierta las causales de impedimento, inmediatamente lo
informará por escrito motivado al Presidente de la Comisión, quien deberá decidir dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes. De aceptarlo
designará su remplazo y en el mismo acto ordenará la entrega de los documentos.
 
Cuando el impedimento recaiga en el Presidente de la Comisión, la decisión se adoptará por la mayoría de los integrantes de la Comisión. En



Departamento Administrativo de la Función Pública

Decreto 20 de 2014 6 EVA - Gestor Normativo

caso de empate, decidirá el director de Apoyo a la gestión para el caso de la Fiscalía General de la Nación o el Secretario General en las
entidades adscritas.
 
Cuando el impedimento recaiga en uno de los representantes de los servidores públicos, será remplazado por su suplente para la decisión del
caso.
 
ARTÍCULO 20. Trámite de las recusaciones. Cuando exista una causal de impedimento en cualquiera de los miembros de la Comisión y no fuere
manifestada por él, podrá ser recusado por el interesado en el asunto a decidir, allegando las pruebas que pretenda hacer valer. La recusación
será resuelta conforme al trámite previsto para los impedimentos.
 
ARTÍCULO 21. Elección de los representantes de los servidores en la Comisión de la Carrera Especial. El Subdirector de Apoyo de la Comisión de
la Carrera Especial de la Fiscalía General de la Nación, o quien cumpla estas funciones en cada una de las entidades adscritas, deberá convocar
a elecciones de los representantes de los servidores en la Comisión de la Carrera con una antelación no inferior a tres (3) meses al vencimiento
del respectivo período. La convocatoria se divulgará ampliamente y contendrá por lo menos la siguiente información:
 
1. Fecha y objeto de la convocatoria.
 
2. Funciones de la Comisión de la Carrera Especial.
 
3. Calidades que deben acreditar los aspirantes a representantes.
 
4. Dependencia en la cual se deben inscribir los candidatos.
 
5. Requisitos para la inscripción y plazos para hacerlo.
 
6. Plazo para que los electores presenten los nombres de los servidores que actuarán como testigos del escrutinio.
 
7. Lugar, día y hora en que se abrirá y se cerrará la votación
 
8. Lugar, día y hora en que se efectuará el escrutinio general y la declaración de elección.
 
PARÁGRAFO 1. Le corresponderá al representante legal del organismo o entidad definir las condiciones para la inscripción y posterior elección de
los representantes de los servidores ante las mismas.
 
PARÁGRAFO 2. La Subdirección de Apoyo a la comisión de la Carrera Especial de la Fiscalía General de la Nación o la dependencia que cumpla
estas funciones en las entidades adscritas, dentro de los seis (6) meses siguientes a la publicación del presente decreto ley, deberá hacer las
convocatorias para la elección de los representantes de los servidores públicos ante la Comisión de la Carrera Especial de la Fiscalía General de
la Nación y de las entidades adscritas.
 

CAPITULO V
 

CONCURSOS O PROCESOS DE SELECCIÓN
 
ARTÍCULO 22. Modalidades de concurso. Los concursos o procesos de selección para proveer los cargos de la Fiscalía General de la Nación y de
sus entidades adscritas serán de ingreso y de ascenso.
 
ARTÍCULO 23. Concurso de ingreso. Para la provisión definitiva de los empleos de la Fiscalía General de la Nación y de sus entidades adscritas se
adelantarán procesos de selección o concurso de ingreso, en los cuales podrán participar todas las personas que acrediten los requisitos y
condiciones requeridos para el desempeño de los empleos, sin ningún tipo de discriminación.
 
ARTÍCULO 24. Concurso de ascenso. Para la provisión definitiva de los empleos de la Fiscalía General de la Nación y de las entidades adscritas se
podrán adelantar concursos de ascenso con la finalidad de reconocer la capacitación y desempeño de los servidores escalafonados en la carrera
especial y permitirles la movilidad a un cargo o categoría inmediatamente superior dentro del mismo grupo o planta de personal.
 
El concurso será de ascenso cuando:
 
1. La vacante o vacantes a proveer pertenezcan a un mismo grupo o planta de personal y a los niveles profesional y técnico.
 
2. Existan servidores públicos escalafonados en la carrera especial, en el grado salarial inferior, que cumplan con los requisitos y condiciones
para el desempeño de los empleos convocados a concurso.
 
3. El número de los servidores escalafonados en carrera que cumplan con los requisitos y condiciones para el desempeño de los empleos
convocados a concurso sea igual o superior al número de empleos a proveer.
 
Si se cumple con los anteriores requisitos se convocará a concurso de ascenso hasta el 30% de las vacantes a proveer. Los demás empleos se
proveerán a través de concurso de ingreso.
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PARÁGRAFO. Si en el desarrollo del concurso de ascenso no se inscribe como mínimo el doble de servidores escalafonados en carrera por
empleo a proveer, el concurso se declara desierto y la provisión de los cargos se realizará mediante concurso de ingreso. Quienes se hayan
inscrito inicialmente continuarán en el concurso de ingreso sin requerir una nueva inscripción.
 (Ver Sentencia de la Corte Constitucional C-034 de 2015)

 
ARTÍCULO 25. Requisitos que debe cumplir el servidor para participar en los concursos de ascenso. Para participar en los concurso o procesos de
selección de ascenso, el servidor deberá cumplir los siguientes requisitos:
 
1. Estar escalafonado en la Carrera Especial.
 
2. Reunir los requisitos y condiciones exigidos para el desempeño del cargo.
 
3. Haber obtenido calificación sobresaliente de la evaluación de desempeño, en el año inmediatamente anterior.
 
4. No haber sido sancionado disciplinaria ni fiscalmente dentro de los cinco (5) años anteriores a la convocatoria.
 (Ver Sentencia de la Corte Constitucional C-034 de 2015)

 
ARTÍCULO 26. Modalidades complementarias de los concursos o proceso de selección. Para la selección de los servidores de la Fiscalía General
de la Nación y de sus entidades adscritas se podrán utilizar las modalidades complementarias de curso- concurso y concurso-curso, en los
siguientes términos:
 
1. El concurso-curso, entendido como la realización de un curso relacionado con las funciones del cargo a proveer, dentro del proceso de
selección,  al  cual  ingresan  los  aspirantes  que  hayan  superado  previamente  las  demás  pruebas  o  instrumentos  de  selección  definidos  en  la
convocatoria. Ingresarán al curso un número máximo de aspirantes hasta tres (3) veces los cargos a proveer que se hayan señalado en la
convocatoria.
 
Los cupos disponibles para acceder al curso, conforme a lo previsto en la convocatoria, se asignarán en riguroso orden de mérito entre las
personas que aprueben la primera parte del proceso de selección.
 
El orden para la conformación de la lista de elegibles será establecido con base en la sumatoria de los resultados obtenidos en el curso y en las
demás pruebas previstas en el proceso de selección.
 
Cuando se utilice esta modalidad de selección en la convocatoria se deberá precisar las condiciones para su realización, en los términos
señalados en el presente decreto ley.
 
2. El curso-concurso, consiste en la realización de un curso como criterio de selección, al cual ingresan los aspirantes que cumplan los requisitos
y condiciones señalados para el desempeño del cargo objeto del concurso.
 
El curso deberá tener relación directa con las funciones de los empleos a proveer. La lista de elegibles se conformará en estricto orden de
méritos con quienes superen el curso en los términos de la convocatoria.
 
En la convocatoria se deberá precisar las condiciones para su realización, en los términos señalados en el presente decreto ley.
 
PARÁGRAFO 1. Previo a la iniciación de cualquiera de estas dos modalidades de selección, la entidad deberá verificar que los aspirantes cumplan
con  las  condiciones  de  experiencia,  capacitación,  formación  y  competencias  definidas  en  cada  uno  de  los  manuales  de  funciones,  según
correspondan a la Fiscalía General o a alguna de sus entidades adscritas.
 
PARÁGRAFO 2.  En la  Fiscalía  General  de la  Nación las  modalidades complementarias  de selección establecidas en el  presente artículo,
únicamente podrán utilizarse para proveer los empleos de los grupos de Fiscalía y Policía Judicial y en los procesos de selección o concurso de
ascenso, por decisión de las Comisiones de Carrera especial.
 (Ver Sentencia de la Corte Constitucional C-034 de 2015)

 
ARTÍCULO 27. Etapas del proceso de selección o concurso. El proceso o concurso de selección de ingreso o de ascenso, comprende las siguientes
etapas:
 
1. Convocatoria.
 
2. Inscripciones.
 
3. Verificación del cumplimiento de requisitos mínimos para el desempeño del empleo.
 
4. Publicación de la lista de admitidos al concurso o proceso de selección.

http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=72733#0
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=72733#0
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=72733#0
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5. Aplicación de pruebas de selección.
 
6. Conformación de listas de elegibles.
 
7. Estudio de seguridad.
 
8. Período de Prueba.
 
ARTÍCULO 28. Convocatoria. Es la norma que regula el proceso de selección, obliga a la entidad convocante, a las instituciones contratadas para
apoyar la realización del concurso y a los participantes.
 
La convocatoria debe ser suscrita por las respectivas Comisiones de la Carrera Especial y debe contener, como mínimo, la siguiente información:
·
 
1. Número y Fecha de fijación de la convocatoria.
 
2. Naturaleza del concurso de ingreso o de ascenso.
 
3. Identificación de la modalidad complementaria de concurso o proceso de selección, cuando se vaya a utilizar dentro del concurso.
 
4.  Identificación  del  empleo  a  proveer:  i)  denominación,  ii)  código,  iii)  asignación  básica,  iv)  número  de  plazas  a  proveer,  v)  ubicación  del
empleo, vi) funciones, vii) requisitos de estudios, de experiencia y competencias laborales, cuando éstas hayan sido establecidas.
 
5. Condiciones de la inscripción y publicación de la convocatoria: i) fecha, ii) medios de divulgación, iii) forma de inscripción y de recepción de la
documentación  iv)  costos  que  debe  asumir  el  aspirante,  v)  circunstancias  en  las  cuales  se  puede  modificar  la  convocatoria  y  vi)  revisión  de
requisitos mínimos.
 
6. Fecha de publicación del listado de admitidos y no admitidos al concurso y términos y medios para interponer reclamaciones contra esta lista.
 
7. Sobre las pruebas a aplicar: i) clase de pruebas, ii) carácter eliminatorio o clasificatorio de las mismas, iii) factores y criterios de valoración
para la prueba de antecedentes, iv) puntaje mínimo aprobatorio de las pruebas eliminatorias, v) peso porcentual de cada prueba dentro del
concurso, vi) fecha, hora y lugar de aplicación.
 
8. Fecha de publicación de resultados de las pruebas y términos y medios para interponer reclamaciones· contra los mismos.
 
9. Fecha de publicación de las listas de elegibles y término y medios para interponer reclamaciones contra las mismas.
 
10. Fechas y lugares donde se adelantará el estudio de seguridad.
 
11. Fecha de publicación de la lista de elegibles en firme.
 
12. Duración del período de prueba;
 
13. Indicación de la instancia competente para resolver las reclamaciones que se presenten en desarrollo del proceso.
 
PARÁGRAFO 1. Cuando dentro del proceso de selección se incluya la realización de un curso, como una prueba más dentro del proceso de
selección, en la convocatoria además de los aspectos señalados en el presente artículo, se deberá precisar: i) La duración e intensidad del curso,
ii) el peso de la prueba dentro del concurso, iii) la metodología de evaluación, iv) la sede donde se adelantará el mismo y v) Las condiciones y el
cupo para acceder al curso.
 
Cuando el proceso de selección se adelante en la modalidad de curso- concurso; además de los requisitos señalados en el presente artículo, en
la convocatoria se deberá precisar la duración e intensidad del curso, la metodología de evaluación, así como la sede en donde se adelantará el
mismo.
 
PARÁGRAFO 2. La Comisión de la Carrera Especial de la Fiscalía General de la Nación, en cumplimiento de los principios de economía, celeridad,
eficiencia y eficacia, podrá convocar a concurso junto a los empleos de la Fiscalía, cargos de las entidades adscritas, siempre y cuando sean de
la  misma  naturaleza  y  con  requisitos  y  funciones  comunes.  En  éste  caso  la  convocatoria  deberá  ser  firmada  por  los  presidentes  de  las
comisiones de carrera respectivas y deberá indicar, además de los aspectos señalados en el presente artículo, las reglas para la inscripción y
conformación de las listas de elegibles por entidades.
 
ARTÍCULO 29.  Modificación de la convocatoria. Antes de iniciarse las inscripciones, la convocatoria podrá ser modificada o complementada en
cualquier aspecto por las Comisiones de Carrera especial, lo cual deberá ser divulgado por la entidad que adelanta el proceso de selección.
 
Iniciadas las inscripciones, la convocatoria sólo podrá modificarse en cuanto al sitio, hora y fecha de recepción de inscripciones, aplicación de las
pruebas, fecha de respuesta a reclamaciones y publicación de las listas de elegibles. Las fechas y horas no podrán anticiparse a las previstas
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inicialmente en la convocatoria.
 
Las  modificaciones  respecto  de  la  fecha  de  las  inscripciones  se  divulgarán  por  los  mismos  medios  utilizados  para  la  divulgación  de  la
convocatoria,  por  lo  menos  con  dos  (2)  días  de  anticipación  a  la  fecha  de  iniciación  del  periodo  adicional.
 
Las relacionadas con fechas o lugares de aplicación de las pruebas, deberán publicarse por los· medios que determine la entidad que adelanta el
concurso incluida su página web y, en todo caso, con dos (2) días de anticipación a la fecha inicialmente prevista para la aplicación de las
pruebas. Estas modificaciones serán suscritas por el presidente de la Comisión de la carrera respectivo. ·
 
ARTÍCULO 30. Divulgación de la convocatoria. La convocatoria a concurso de ingreso debe ser divulgada a través de la página Web de la entidad
convocante y por medio de un (1) anuncio en cualquier medio de comunicación de amplia circulación nacional, con antelación no inferior a diez
(10) días hábiles a la fecha de iniciación de la etapa de inscripciones.
 
La convocatoria a concurso de ascenso debe ser divulgada a través de la página Web de la entidad convocante, con antelación no inferior a diez
(10) días hábiles a la fecha de iniciación de la etapa de inscripciones.
 
ARTÍCULO 31. Inscripciones. · En la etapa de inscripciones se realizarán todas las actividades y procedimientos orientados a atraer e identificar el
mayor número de aspirantes que se postulen a ocupar los empleos convocados.
 
Las inscripciones a los concursos se efectuarán a través de los medios que establezca la convocatoria.  El  término para las mismas se
determinará en la convocatoria, el cual no podrá ser inferior a diez (10) días hábiles. Cuando en los concursos no se inscriban candidatos o
ninguno de los inscritos acredite los requisitos deberá ampliarse el plazo de inscripciones por un término igual al inicialmente previsto. Si
agotado el procedimiento anterior no se inscribe ningún aspirante, el concurso se declarará desierto por la respectiva Comisión de la Carrera
Especial, caso en el cual se convocará un nuevo concurso.
 
ARTÍCULO 32.  Verificación  del  cumplimiento  de  requisitos  mínimos.  Los  documentos  que  respalden  el  cumplimiento  de  los  requisitos  para  el
ejercicio del empleo se allegarán en la etapa de inscripción a la entidad convocante o a la dependencia o entidad responsable de adelantar el
proceso de selección, en los términos y condiciones que señale la convocatoria.
 
La revisión de los documentos se realizará al inicio del proceso, sin perjuicio de realizar en cualquier momento nuevas revisiones para verificar el
cumplimiento de los requisitos. La comprobación del incumplimiento de los requisitos para el ejercicio del empleo será causal de no admisión o
de retiro del aspirante del proceso de selección, aun cuando éste ya se haya iniciado. En el listado de no admitidos al concurso, se indicarán los
motivos de no admisión.
 
ARTÍCULO 33.  Pruebas.  Las  pruebas  o  instrumentos  de selección tienen como finalidad apreciar  los  conocimientos,  la  capacidad,  idoneidad y
potencialidad de los aspirantes para desempeñar con eficiencia las funciones y las responsabilidades de un cargo y establecer una clasificación
de los mismos, respecto de las calidades requeridas para el desempeño del empleo.
 
Las Comisiones de Carrera Especial determinarán el tipo de pruebas a aplicar, teniendo en cuenta la agrupación de los empleos en las plantas
de  personal,  los  requisitos  y  las  funciones  a  desempeñar  en  el  cargo  convocado  a  concurso;  entre  otras,  podrán  aplicar  pruebas  de
conocimiento, aptitudes, habilidades, comportamientos, de ejecución y situacionales.
 
El valor de cada prueba respecto del puntaje total del concurso y el carácter de las mismas serán determinados en la convocatoria.
 
Los resultados de cada prueba y la lista de admitidos y no admitidos deberán ser publicados en la página web de la entidad que realice el
proceso de selección y la institución delegada o contratada, cuando sea el caso.
 
ARTÍCULO 34. Reserva de las pruebas. Las pruebas en los procesos de selección tienen carácter reservado. Sólo serán de conocimiento de los
responsables de su elaboración y de las personas que indiquen las Comisiones de Carrera Especial, para efectos de atender las reclamaciones
sobre las mismas.
 
ARTÍCULO 35. Listas de elegibles. Las listas de elegibles serán conformadas con base en los resultados del concurso o del proceso de selección,
en estricto orden de mérito y con los aspirantes que superen las pruebas en los términos indicados en la convocatoria.
 
La  provisión  definitiva  de  los  empleos  convocados  se  efectuará  en  estricto  orden  descendente,  una  vez  se  encuentre  en  firme  la  lista  de
elegibles y después de adelantarse el estudio de seguridad de que trata el presente Decreto Ley.
 
Una vez los empleos hayan sido provistos en período de prueba, las listas de elegibles resultantes del proceso de selección sólo podrán ser
utilizadas  para  proveer  de  manera  específica  las  vacancias  definitivas  que  se  generen  en  los  mismos  empleos  inicialmente  provistos,  con
ocasión de la configuración de alguna de las causales de retiro del servicio para su titular.
 
Para los anteriores efectos, las listas de elegibles tendrán una vigencia de dos (2) años.
 
PARÁGRAFO. Cuando la lista de elegibles elaborada como resultado del proceso de selección esté conformada por un número menor de
aspirantes al de los empleos ofertados a proveer, la administración, antes de efectuar los respectivos nombramientos en período de prueba y
retirar del servicio a los provisionales, tendrá en cuenta la condición de padre o madre cabeza de familia, de discapacidad y de pre-pensionados,
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en los términos de las normas de seguridad social vigentes.
 
ARTÍCULO 36.  Desempate en listas de elegibles.  Los aspirantes que obtengan puntajes totales iguales dentro del concurso o proceso de
selección ocuparán el mismo puesto en la lista de elegibles. Si esta situación se presenta en el primer lugar, el nombramiento recaerá en la
persona que ostente condiciones para gozar de especial protección laboral. De persistir el empate, este se dirimirá con quien tenga derechos de
carrera; de continuar dicha situación se nombrará a quien demuestre haber cumplido con el deber de votar en las elecciones inmediatamente
anteriores, en los términos señalados en el artículo 2º numeral 3° de la Ley 403 de 1997 o aquellos que la modifiquen, sustituyan o adicionen. Si
persiste el empate, el nombramiento dependerá del puntaje obtenido por los aspirantes en cada una de las pruebas aplicadas, teniéndose en
cuenta en primer lugar la de conocimientos.
 
ARTÍCULO  37.  Modificación  de  las  listas  de  elegibles.  La  respectiva  Comisión  de  la  Carrera  Especial  podrá,  de  oficio  o  a  petición  de  parte,
modificar o adicionar la lista de elegibles o reubicar a las personas dentro de ésta cuando compruebe que hubo un error. Los interesados podrán
presentar reclamaciones contra la decisión que modifique la lista de elegibles en los términos señalados en la convocatoria
 
ARTÍCULO  38.  Exclusión  de  la  lista  de  elegibles.  Dentro  de  los  cinco  (5)  días  siguientes  a  la  publicación  de  la  lista  de  elegibles  en  firme,  la
entidad convocante o los aspirantes podrán solicitar a la respectiva Comisión de la Carrera Especial excluir de la lista de elegibles en firme a
cualquiera de sus integrantes, cuando haya comprobado que éste:
 
1. No cumple requisitos para el ejercicio del empleo.
 
2. Aportó documentos falsos o adulterados para participar en el concurso o proceso de selección.
 
3. No superó las pruebas del concurso.
 
4. Fue suplantado por otra persona para la presentación de alguna de las pruebas previstas en el concurso.
 
5. Conoció con anticipación las pruebas aplicadas.
 
6. Realizó acciones o cometió fraude en el concurso.
 
7. Fue incluido en la lista de elegibles como consecuencia de un error aritmético en la sumatoria de los puntajes obtenidos en las distintas
pruebas.
8. Como resultado del estudio de seguridad.
 
Una vez la respectiva Comisión de la Carrera Especial tenga conocimiento de la ocurrencia de los hechos deberá iniciar actuación administrativa
y comunicar por escrito al interesado para que intervenga en la misma, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes. Dentro del término de
diez (10) días hábiles, contados a partir del recibo de la intervención, adoptará la decisión de exclusión o no de la lista de elegibles. Esta decisión
se notificará por los medios establecidos en la Convocatoria y los interesados podrán presentar recurso de reposición contra ella, en los términos
del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.
 
ARTÍCULO  39. Estudio de seguridad. Por razones de seguridad interna de la entidad, independientemente del cargo, dentro del proceso de
selección para proveer los empleos de la Fiscalía General de la Nación y del Instituto de Medicina Legal y Ciencias Forenses, al aspirante, antes
de la expedición de la resolución de nombramiento en periodo de prueba, se le realizará un estudio de seguridad de carácter reservado. Del
resultado del estudio se determinará la conveniencia o no del ingreso de la persona a la entidad.
 
El resultado negativo del estudio de seguridad generará la exclusión del aspirante de la lista de elegibles respectiva. Dicho resultado se le dará a
conocer exclusivamente al aspirante, salvo cuando ello pueda afectar los fines de una investigación o para prevenir la comisión de delitos.
 
ARTÍCULO 40.  Nombramiento en período de prueba.  En firme la  lista de elegibles,  la  Comisión de la  Carrera Especial  respectiva la  enviará al
nominador para que, en estricto orden de mérito, proceda a efectuar el nombramiento del aspirante en período de prueba en el empleo objeto
del concurso, en el cual el servidor deberá demostrar su capacidad de adaptación al cargo, su eficiencia, competencia, habilidades y aptitudes
en el desempeño de las funciones. El periodo de prueba deberá iniciarse con la inducción en el puesto de trabajo, en los términos adoptados por
la Fiscalía General de la Nación y por las entidades adscritas.
 
El nombramiento en período de prueba debe producirse dentro de los veinte (20) días hábiles siguientes al recibo de la lista de elegibles.
 
ARTÍCULO 41. Término y aprobación del período de prueba. El período de prueba tendrá una duración de seis (6) meses. Vencido este término,
dentro de los diez. (10) días siguientes, el servidor será evaluado en su desempeño laboral con base en los instrumentos y condiciones que
defina la respectiva entidad.
 
Aprobado el período de prueba por obtener evaluación satisfactoria, el servidor adquiere los derechos de carrera, los cuales deberán ser
declarados mediante la inscripción en el  Registro Público de Inscripción de Carrera Especial.  Si  la evaluación del  período de prueba es
insatisfactoria, el nombramiento del servidor deberá ser declarado insubsistente.
 
El servidor público con derechos de carrera especial que supere un concurso será nombrado en período de prueba, al final del cual si obtiene
calificación satisfactoria en la evaluación del desempeño laboral se le actualizará su inscripción en el Registro Público de Inscripción de Carrera
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Especial. En caso contrario, regresará al empleo del cual es titular y conservará su inscripción en el Registro.
 
Durante el periodo de prueba de los servidores con derechos de Carrera, el empleo del cual es titular quedará vacante de forma temporal y
podrá ser provisto por encargo o mediante nombramiento provisional.
 
PARÁGRAFO 1. Durante el período de prueba deben surtirse calificaciones parciales en los eventos de cambio de evaluador, o interrupción del
período de prueba por lapsos superiores a treinta (30) días. En este último caso, el periodo de prueba debe ampliarse por un término igual al de
la interrupción.
 
PARÁGRAFO 2. Cuando un cargo de carrera especial de la Fiscalía y de las entidades adscritas se encuentre provisto mediante nombramiento en
período de prueba con una servidora en estado de embarazo y obtenga evaluación no satisfactoria del periodo de prueba, la declaratoria de
insubsistencia de su nombramiento se producirá dentro de los ocho (8) días calendario siguientes al vencimiento de la licencia de maternidad.
 
ARTÍCULO 42. Permanencia en el periodo de prueba. El servidor nombrado en período de prueba tiene derecho a permanecer en el cargo para el
cual concursó por el término de dicho período, a menos que incurra en falta disciplinaria o causa legal que origine su retiro. Durante este período
no se le podrá efectuar ningún movimiento que implique el ejercicio de funciones distintas a las indicadas en la convocatoria que sirvió de base
para su nombramiento o ascenso.
 
ARTÍCULO 43. Mecanismos de publicidad en los concursos. La página Web de la entidad y el correo electrónico registrado por los aspirantes en la
etapa  de  inscripciones,  serán  el  medio  preferente  de  publicación,  comunicación  y  notificación  de  todos  los  actos,  decisiones  y  demás
actuaciones  relacionadas  con  los  concursos  o  procesos  de  selección.
 
ARTÍCULO 44. Causales para dejar sin efecto el proceso de selección o concurso. La Comisión de la Carrera Especial de la entidad a la que
pertenezca el empleo, de oficio o a petición de parte, podrá dejar sin efectos, en forma total o parcial, el concurso o proceso de selección por la
ocurrencia de situaciones irregulares que lo afecten de manera grave, tales como:
 
1. Errores ostensibles en la valoración de las pruebas,
 
2. Filtración del contenido de las mismas,
 
3. Indicio grave de corrupción en el proceso o en sus resultados,
 
4. Desconocimiento de los lineamientos o instrucciones dados por la Comisión de la Carrera al organismo delegado o contratado para el
desarrollo del concurso,
 
5. Cuando en la convocatoria se detecten errores u omisiones relacionadas con el empleo objeto de concurso y/o la entidad a la cual pertenece,
o con las pruebas o instrumentos de selección a aplicar y dichos errores u omisiones afecten de manera sustancial y grave el desarrollo del
proceso de selección.
 
La Comisión de la Carrera Especial que corresponda deberá iniciar actuación administrativa, dentro de los cinco (5) días siguientes a que tenga
conocimiento de la ocurrencia del hecho y, si lo considera, podrá ordenar la suspensión del concurso, de todo lo cual dará aviso a los terceros
interesados a través de la página web de la entidad, con indicación del término dentro del cual pueden intervenir los interesados para que
ejerzan su derecho de contradicción.
 
La respectiva Comisión de la Carrera Especial podrá dejar sin efecto el proceso de selección o concurso mediante acto administrativo motivado,
siempre y cuando no se hubiere producido nombramiento en periodo de prueba o en ascenso, salvo que esté demostrado que la irregularidad es
atribuible al seleccionado dentro del proceso de selección impugnado.
 
Contra el acto administrativo que deja sin efecto el concurso procede recurso de reposición ante la respectiva Comisión de la Carrera Especial,
en  los  términos  establecidos  en  el  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo.  De no  comprobarse  la
irregularidad así se declarará y se ordenará la reanudación del concurso en la fase en que fue suspendido, si fue este el caso. Estas decisiones
se comunicarán por escrito a través de la página Web de la Fiscalía General de la Nación o de las entidades adscritas.
 
ARTÍCULO 45. Declaratoria de desierto del proceso de selección o concurso. La respectiva Comisión de la Carrera Especial debe declarar desierto
el proceso de selección o concurso dentro de los cinco (5) días siguientes a la constatación del hecho, cuando verifique que en el proceso· de
selección o concurso no se hubiere inscrito ningún aspirante, o se hubiere inscrito un número de participantes inferior al requerido en el
concurso de ascenso, o ninguno de los aspirantes inscritos acredite los requisitos para el ejercicio del empleo, o ninguno haya aprobado las
pruebas de carácter eliminatorio.
 
Contra el acto administrativo que declare desierto el proceso de selección sólo procede el recurso de reposición en los términos establecidos en
el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.
 
El acto administrativo que declare desierto un proceso de selección deberá ser publicado en la página Web - de la Fiscalía General de la Nación o
de las entidades adscritas.
 
Una  vez  en  firme  la  declaratoria  de  desierto  de  un  concurso  o  proceso  de  selección,  la  respectiva  Comisión  de  la  Carrera  especial  deberá
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convocarlo nuevamente dentro de los veinte (20) días hábiles siguientes.
 
ARTÍCULO 46. Financiación de los concursos. Los concursos o procesos de selección que realice la Fiscalía General de la Nación o sus entidades
adscritas,  con  el  fin  de  proveer  los  cargos  de  carrera,  serán  financiados  con  los  recursos  percibidos  a  través  de  derechos  de  inscripción  que
deberán pagar los aspirantes. El faltante será cubierto con el presupuesto general de la institución convocante.
 
Los derechos de inscripción serán diferenciados dependiendo el empleo al que se aspire. Para los empleos de nivel técnico y asistencial será el
equivalente a un salario mínimo legal diario. Para empleos pertenecientes a los otros niveles será el equivalente a un día y medio de salario
mínimo legal diario.
 

CAPITULO VI
 

RECLAMACIONES EN LOS PROCESOS DE SELECCIÓN O CONCURSOS
 
ARTÍCULO 47. Reclamaciones. Los aspirantes podrán presentar reclamación ante la respectiva Comisión de la Carrera Especial o ante la entidad
delegada o contratada para adelantar el proceso de selección, según sea el caso.
 
Las reclamaciones deberán formularse en los términos y en las condiciones señaladas en el presente Decreto Ley y el escrito en el que se
formule deberá contener, por lo menos, el objeto de la reclamación, los hechos, las pruebas y los fundamentos en que se apoya. Si no se
presentan con las condiciones exigidas en la convocatoria se archivarán. Contra el acto administrativo de archivo procede el recurso de
reposición, en los términos establecidos en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.
 
ARTÍCULO 48. Reclamación por no ser admitido a un concurso o proceso de selección. El aspirante no admitido a un concurso o proceso de
selección podrá reclamar su inclusión ante la respectiva Comisión de la Carrera Especial, o ante la entidad delegada o contratada, según el caso,
dentro de los dos (2) días siguientes a la publicación de las listas de admitidos y no admitidos al concurso.
 
Las reclamaciones deberán decidirse antes de la aplicación de la primera prueba y la decisión que resuelve la petición se comunicará al
aspirante mediante los medios utilizados para la publicidad de la lista de admitidos y no admitidos, contra la cual no procede ningún recurso.
 
ARTÍCULO 49. Reclamación frente a los resultados de las pruebas. El aspirante que no supere alguna de las pruebas del concurso o proceso de
selección podrá presentar  reclamación ante la  respectiva Comisión de la  Carrera Especial,  dentro de los cinco (5)  días siguientes a su
publicación.
 
Las reclamaciones deberán decidirse antes de la aplicación de la prueba que sigue o de continuar el proceso de selección, para lo cual podrá
suspender el proceso. La decisión que resuelve la petición se comunicará al aspirante mediante los medios utilizados para la publicidad de los
resultados de las pruebas, y contra ella no procede recurso alguno.
 
ARTÍCULO 50. Suspensión del proceso de selección o concurso para atender las reclamaciones. La Comisión de la Carrera Especial de la Fiscalía
General de la Nación o de las entidades adscritas, al iniciar las actuaciones administrativas que se originen por las reclamaciones, podrá
suspender preventivamente, según sea el caso, el respectivo proceso de selección o concurso hasta que se profiera la decisión que ponga fin a
la actuación administrativa que la originó.
 
ARTÍCULO 51. Recursos. En la parte resolutiva de los actos administrativos que profiera la Comisión de la Carrera Especial de la Fiscalía General
de la Nación y de las entidades adscritas se indicarán los recursos que proceden contra los mismos, el órgano o autoridad ante quien deben
interponerse y los plazos para hacerlo.
 
La Comisión de la Carrera Especial que adelanta el proceso de selección podrá delegar la respuesta de los recursos de reposición que no afecten
la validez de la totalidad del concurso, en la institución o universidad contratada para el apoyo de la realización de la etapa en que se presente
el recurso. ·
 

CAPITULO VII
 

REGISTRO PÚBLICO DE INSCRIPCIÓN DE .CARRERA
 
ARTÍCULO 52. Registro Público de Inscripción de Carrera de la Fiscalía General de la Nación y de sus entidades adscritas. En la Fiscalía General
de la Nación y en cada una de las entidades adscritas se deberá llevar un registro de los servidores que hayan adquirido sus derechos de carrera
especial por haber superado el período de prueba.
 
Del registro harán parte las inscripciones vigentes y las no vigentes por retiro de los servidores de la carrera y las anotaciones correspondientes,
cuando  un  servidor  se  encuentre  desempeñando  un  empleo  de  libre  nombramiento  y  remoción  o  de  período  fijo,  para  el  cual  haya  sido
comisionado.
 
El  registro  debe  contener,  como  mínimo,  la  siguiente  información:  nombre,  apellido,  género  y  documento  de  identidad  del  servidor,
denominación del empleo en el cual se inscribe, número de resolución y fecha del acto administrativo de nombramiento en período de prueba,
número  y  fecha del  acta  de  posesión  en  período de  prueba,  fecha y  calificación  de  la  evaluación  del  período de  prueba,  fecha de  ingreso  al
registro o novedad de actualización, cuando a ello hubiere lugar.
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ARTÍCULO 53. Inscripción y actualización en el Registro Público. La inscripción consiste en ingresar al Registro al servidor que adquiere los
derechos de carrera por haber superado el período de prueba.
 
La  actualización  es  el  acto  por  el  cual  se  incluye  cualquier  modificación  o  novedad  al  Registro  de  carrera,  ya  sea  por  la  superación  de  un
concurso, por la incorporación en otro empleo como consecuencia de una modificación de la planta de personal, por el retiro del servicio o por
cualquier otra situación que conlleve cambio en el empleo en el cual se ha efectuado la inscripción.
 
La inscripción o actualización deberá realizarse dentro de los quince (15) días siguientes al acto administrativo de ejecución que lo ordena, por
solicitud del Subdirector del Talento Humano de la Fiscalía General de la Nación o por quien haga sus veces en la entidad adscrita donde el
servidor presta sus servicios, la cual deberá estar acompañada de la documentación que la soporte.
 
ARTÍCULO 54. Administración del Registro Público de Inscripción de Carrera Especial. Las Comisiones de Carrera Especial, en coordinación con la
Subdirección de Apoyo a la Comisión de la Carrera Especial de la Fiscalía o la dependencia que cumpla estas funciones en las entidades
adscritas, son las responsables de la administración, la organización, la actualización y el control del Registro Público de Inscripción de Carrera
Especial.
 
ARTÍCULO 55.  Notificación  de  la  inscripción  y  actualización  en  carrera  y  recursos.  La  notificación  de  la  inscripción  y  de  la  actualización  en  la
carrera especial se cumplirá con la anotación en el Registro Público de Inscripción de Carrera Especial.
 
ARTÍCULO 56. Rechazo de la inscripción o actualización en el Registro Público de Inscripción de Carrera Especial. Las Comisiones de Carrera
especial podrán negar la inscripción o la actualización en el Registro Público de Inscripción de Carrera Especial cuando considere que no se han
cumplido  los  requisitos  y  procedimientos  exigidos  para  adquirir  los  derechos  de  carrera,  decisión  que  deberá  tomarse  mediante  acto
administrativo  motivado  y  notificarse  personalmente  al  interesado  de  acuerdo  con  el  procedimiento  establecido  en  el  Código  Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.
 
Contra la decisión que niega la inscripción o actualización en el registro procede recurso de reposición ante la respectiva Comisión de la Carrera
Especial.
 

CAPITULO VIII
 

SISTEMA DE GESTION POR COMPETENCIAS
 
ARTÍCULO 57. Modelo de Gestión por Competencias. La administración de los recursos humanos de la Fiscalía General de la Nación y de sus
entidades adscritas, podrá adelantarse con base en el modelo de gestión por competencias laborales. Corresponderá al Fiscal General de la
Nación y a los representantes legales de las entidades adscritas, siguiendo los parámetros señalados en el presente Decreto Ley, adoptar un
modelo de gestión por  competencias  y  definir  el  alcance de la  implementación de dicho modelo,  tomando en consideración la  complejidad y
pertinencia del área, grupo funcional o planta específica en donde se decida aplicar este esquema de administración de personal
 
ARTÍCULO 58.  Definición de competencias  laborales.  Es  el  conjunto  de habilidades,  conocimientos  específicos,  destrezas,  valores,  aptitudes y
actitudes que debe demostrar el aspirante y el servidor público para desempeñar eficazmente el empleo que aspira ocupar o del cual es titular.
 
ARTÍCULO 59. Mesas de concertación para la identificación de competencias laborales. La Institución Educativa adscrita a la Fiscalía General de
la  Nación  liderará  los  estudios  e  instalará  las  mesas  de  concertación  para  la  identificación  de  las  competencias  laborales  de  los  empleos
escogidos en la Fiscalía General de la Nación y en las entidades adscritas.
 
El Fiscal General de la Nación y los Directores de las entidades adscritas, designarán a servidores expertos en los temas para que integren estas
mesas de concertación y aporten su experticia para una efectiva identificación de las competencias laborales a definir. A estas mesas siempre
concurrirán delegados de la Subdirección de Talento Humano de la Fiscalía General de la Nación y de la dependencia que haga sus veces, para
el caso de las entidades adscritas.
 
Las competencias definidas para la Fiscalía General de la Nación y las entidades adscritas serán revisadas periódicamente, cuando las funciones
que las generaron hayan sufrido variaciones que así lo ameriten, o al menos cada tres (3) años. Estas revisiones obligarán a ajustar los Manuales
de Funciones y a realizar nuevamente evaluaciones a los servidores, para detectar su ajuste y desarrollo a través del proceso de capacitación.
 
PARÁGRAFO TRANSITORIO. Mientras la Institución Educativa adscrita a la Fiscalía General  de la Nación instala las mesas que se decida
desarrollar, el Fiscal General de la Nación y los Directores de las entidades adscritas podrán determinar las competencias comunes para los
empleos, las cuales se integrarán a los respectivos Manuales de Funciones. Con tal propósito podrán utilizar las competencias ya identificadas y
normalizadas para empleos transversales en las Ramas Judicial y Ejecutiva.
 
ARTÍCULO 60. Evaluación de competencias. La evaluación de las competencias laborales tiene como propósito constatar el nivel de ajuste que
demuestra una persona en relación con una función laboral definida.
 
En los empleos a los cuales se les definan competencias laborales, la Fiscalía General de la Nación y sus entidades adscritas aplicarán pruebas
idóneas  para  determinar  el  nivel  de  competencia  en  el  que  están  los  posibles  candidatos  en  concurso  con  respecto  al  estándar  definido.  Así
mismo, se aplicarán para verificar que los servidores públicos de estas entidades mantengan .en el desempeño de sus funciones los niveles de
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idoneidad, calidad y eficiencia determinados en los estándares de competencias definidos.
 
ARTÍCULO 61. Resultados del proceso de evaluación de competencias. Si como resultado del proceso de evaluación, se evidencia que el servidor
público no supera los estándares determinados de competencias, éste deberá adelantar un plan de mejoramiento que será administrado por la
Subdirección de Talento Humano de la Fiscalía General de la Nación y la dependencia que haga sus veces, para el caso de las entidades
adscritas, en coordinación con la Institución Educativa adscrita a la Fiscalía General de la Nación, quien será la encargada de definir y desarrollar
los módulos de capacitación, con los instrumentos de evaluación respectivos.
 
El plan de mejoramiento hará parte de los compromisos pactados en la evaluación del desempeño que se adopte para los servidores de la
Fiscalía General de la Nación y de las entidades adscritas, tendrá un peso dentro de la misma y deberá ser superado de manera satisfactoria, a
fin de que los resultados de la evaluación también alcancen, como mínimo, este nivel.
 
El plan de mejoramiento no podrá superar el término de seis (6) meses.
 

CAPITULO IX
 

PROCESO DE FORMACIÓN Y CAPACITACIÓN
 
ARTÍCULO 62. Formación y Capacitación. Es el proceso sistemático, integral y continuo orientado al desarrollo de las capacidades, destrezas,
habilidades, valores y competencias fundamentales, con miras a propiciar la eficacia personal y grupal de los servidores de la Fiscalía General de
la Nación y de las entidades adscritas, su desarrollo profesional y el mejoramiento en la prestación de los servicios, sin importar su tipo de
vinculación.
 
ARTÍCULO 63. Objetivos del proceso de formación y capacitación. El proceso de formación y capacitación debe estar orientado a:
 
1. Propiciar el desarrollo y la formación permanentes para atender las expectativas del servidor y las necesidades de la entidad.
 
2. Fortalecer las competencias de los servidores, cuando estas hagan parte del empleo.
 
ARTÍCULO 64. Comité de Formación y Capacitación. El Fiscal General de la Nación o los directores de las entidades adscritas, según corresponda,
crearán  y  conformarán  el  respectivo  Comité  de  Formación  y  Capacitación.  Su  organización  y  operatividad  serán  definidos  mediante  acto
administrativo.
 
El  Comité  de  Formación  y  Capacitación  definirá  la  política  que  orientará  la  formulación  del  plan  institucional  de  formación  y  capacitación,
priorizará los contenidos de dicho plan teniendo en cuenta el presupuesto asignado y la planeación institucional y determinará los mecanismos
de medición del impacto de la capacitación, con el apoyo de la Subdirección de Talento Humano de la Fiscalía General de la Nación o quien haga
sus veces en las entidades adscritas.
 
PARÁGRAFO. La política, los mecanismos y la medición del impacto de la capacitación impartida, podrán ser revisados y ajustados cuando
existan motivos suficientes que impliquen la mejora en la prestación del servicio.
 
ARTÍCULO  65.  Plan Institucional  de Capacitación.  De acuerdo con las políticas de formación y capacitación,  el  Comité de Formación y
Capacitación deberá formular el respectivo Plan Institucional de Formación y Capacitación anual, en coordinación con la dependencia que
administre el talento humano en la respectiva entidad.
 
Los Planes Institucionales regirán para la vigencia fiscal correspondiente.
 
La ejecución del Plan Institucional de Formación y Capacitación deberá realizarse, preferencialmente, a través de la Institución Educativa
adscrita a la Fiscalía General de la Nación. También podrá adelantarse con el apoyo del Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses,
y con otras entidades públicas o privadas, con quienes se suscriban los convenios respectivos.
 
ARTÍCULO 66. Programa de inducción y reinducción. El plan institucional debe contemplar el programa de inducción y reinducción. El primero
dirigido a iniciar al servidor en su integración a la cultura organizacional y a su nuevo empleo, durante el término que señale la reglamentación
interna; el segundo dirigido a todos los servidores de la entidad, cuando se presenten cambios organizacionales y normativos que ameriten ser
comunicados y asumidos por todos.
 
ARTÍCULO 67. Criterios para la selección de los participantes en los procesos de formación y capacitación. La agrupación de los empleos de que
trata el presente Decreto Ley se deberá tener en cuenta por el Comité de Formación y Capacitación para determinar los contenidos curriculares
de los módulos de capacitación y los servidores convocados a capacitarse.
 
Los responsables de cada área en coordinación con la Subdirección de Talento Humano de la Fiscalía General de la Nación o quienes hagan sus
veces en las entidades adscritas, seleccionarán los servidores objeto de capacitación, teniendo en cuenta las políticas trazadas por el Comité de
Formación y Capacitación.
 

CAPITULO X
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EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO
 
ARTÍCULO 68. Evaluación del Desempeño. La evaluación del desempeño es la valoración de la gestión individual del servidor público, vinculado
en un cargo de la Fiscalía General de la Nación o de las entidades adscritas, realizada teniendo en cuenta parámetros objetivos, cualitativos y
cuantitativos previamente señalados por el jefe del· organismo respectivo y concertados entre evaluador y evaluado que den cuenta de los
aportes del servidor al cumplimiento de metas y objetivos institucionales conforme al plan anual de gestión adoptado para cada una de las
dependencias.
 
Las evaluaciones del desempeño laboral deben ser:
 
1. Objetivas, imparciales y fundadas en principios de equidad;
 
2. Justas, para lo cual deben tenerse en cuenta tanto las actuaciones positivas como las negativas, y
 
3. Referidas a hechos concretos y a condiciones demostradas por el servidor durante el lapso evaluado y apreciadas dentro de las circunstancias
en que el servidor desempeña sus funciones.
 
ARTÍCULO 69. Comité de evaluación del desempeño. Para efectos de las evaluaciones del desempeño, el Fiscal General de la Nación o los
representantes legales de las entidades adscritas conformarán el Comité de Evaluación del Desempeño respectivo, el cual estará integrado por:
 
1. Un delegado del Fiscal General de la Nación en la Fiscalía y un delegado del representante legal de la entidad adscrita, quien lo preside.
 
2. Dos servidores de carrera representantes de los servidores de la entidad.
 
3. El Subdirector de Talento Humano o quien haga sus veces en las entidades adscritas.
 
4. El Director de Políticas Publicas y Planeación de la Fiscalía General de la Nación, o su delegado. En las entidades adscritas el jefe de
planeación o quien haga sus veces.
 
PARÁGRAFO 1. Los representantes de los servidores de la entidad serán elegidos por votación de éstos para un período de dos años.
 
PARÁGRAFO 2. TRANSITORIO. En la Fiscalía General de la Nación mientras el 50% o más de sus servidores adquieren derechos de carrera, uno
de sus representantes ante el Comité de Evaluación del Desempeño podrá estar vinculado mediante nombramiento provisional.
 
En las entidades adscritas, mientras el 50% o más de sus servidores adquieren derechos de carrera, sus representantes ante el Comité de
Evaluación del Desempeño podrán estar vinculados mediante nombramiento provisional.
 
ARTÍCULO 70. Funciones· del Comité de Evaluación del Desempeño. El Comité de Evaluación del Desempeño, cumplirá las siguientes funciones:
 
1.  Definir  los  parámetros  para  la  evaluación  de  servidores  pertenecientes  a  la  Carrera  Especial  de  la  Fiscalía  General  de  la  Nación  y  a  las
entidades adscritas.
 
2. Proponer, para aprobación del nominador, el instrumento o los instrumentos de evaluación del desempeño.
 
3. Estudiar y resolver los recursos de apelación que se interpongan contra la evaluación del desempeño laboral.
 
4. Velar por el cumplimiento de los procedimientos de evaluación y el otorgamiento de incentivos.
 
5. Resolver los impedimentos o recusaciones que presenten o se presenten contra los responsables de evaluar. ·
 
6. Adoptar su reglamento, en el cual se establecerá el procedimiento para tomar las decisiones y para la elección de los representantes de los
servidores.
 
PARÁGRAFO. Los miembros del Comité de Evaluación del Desempeño deberán declararse impedidos para conocer de los recursos de apelación
que se interpongan contra las evaluaciones del desempeño que ellos hayan proferido en calidad de evaluadores.
 
ARTÍCULO 71. Instrumentos de evaluación del desempeño. El nominador de la entidad, mediante resolución, aprobará los instrumentos de
evaluación del desempeño. En dichos instrumentos determinará, como mínimo, el grupo funcional de empleos al que aplica, los responsables de
evaluar, la metodología para la evaluación, los factores a evaluar, los rangos de puntuación y su peso porcentual.
 
ARTÍCULO 72. Tipos de Evaluación. Existen varios tipos de evaluación
 
1. Ordinaria anual
 
2. Parcial
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3. Anticipada
 
4. De Período de Prueba
 
ARTÍCULO 73. Evaluación ordinaria anual. El periodo de evaluación es anual y comprende el resultado de dos (2) calificaciones. Una por el lapso
comprendido entre el 1º de enero al 30 de junio y la otra por el lapso del 1° de julio al· 31 de diciembre. La evaluación definitiva del desempeño
es el resultado de ponderar las dos (2) calificaciones semestrales.
 
ARTÍCULO  74.  Calificaciones  parciales.  Las  calificaciones  parciales  corresponden  a  las  que  deben  efectuarse  en  fechas  diferentes  a  las
contempladas en el artículo anterior, por cambio de evaluador, cambio de empleo, revisión y ajuste significativo de la planeación institucional,
interrupción temporal de las funciones del cargo por más de treinta (30) días consecutivos, con ocasión de licencias, comisiones, encargos,
permisos, vacaciones u otras situaciones administrativas que impliquen separación temporal del servicio.
 
Las calificaciones parciales deben realizarse dentro de los diez (10) días siguientes al hecho que la origina. Las evaluaciones producto de estas
calificaciones deben ponderarse con la calificación semestral correspondiente.
 
ARTÍCULO  75.  Calificaciones  anticipadas.  Si  durante  el  período  de  evaluación  el  representante  legal  de  la  entidad  recibe  información
debidamente soportada de que el desempeño laboral de un servidor es deficiente o está afectando la prestación del servicio, podrá ordenar por
escrito que se le evalúen sus servicios en forma inmediata. Sobre esta evaluación anticipada proceden los recursos de reposición ante el
responsable de evaluar y de apelación ante el Comité de evaluación del desempeño.
 
ARTÍCULO 76. Evaluación de período de prueba. Vencido el período de prueba, dentro de los diez (10) días siguientes, el servidor será evaluado
en su desempeño laboral con base en los instrumentos y condiciones que defina la respectiva entidad.
 
La evaluación del periodo de prueba deberá ser realizada por el responsable de evaluar y notificada personalmente al servidor en los términos
señalados en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo para las notificaciones personales.
 
Contra la evaluación definitiva del periodo de prueba proceden los recursos de reposición ante el evaluador y de apelación ante el Comité de
Evaluación  del  Desempeño,  los  cuales  se  tramitan  en  los  términos  del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo.
 
ARTÍCULO 77.  Obligación de evaluar.  Los  servidores  responsables  de evaluar  y  calificar  el  desempeño laboral  de  los  servidores  de la  Fiscalía
General de la Nación y sus entidades adscritas, deberán hacerlo siguiendo la metodología determinada en el instrumento que se adopte.
 
Los servidores públicos que no cumplan con la obligación de evaluar, o que no lo hagan dentro de los términos establecidos en el inciso anterior,
incurrirán en falta disciplinaria, a menos que justifiquen el retraso y sin perjuicio de cumplir con esta obligación.
 
ARTÍCULO 78. Efectos de la evaluación del desempeño laboral. La evaluación del desempeño laboral debe tenerse en cuenta para los siguientes
efectos:
 
1. Adquirir derechos de carrera, en caso del período de prueba.
 
2. Obtener Ascensos.
 
3. Determinar la permanencia en el servicio.
 
4. Otorgar incentivos.
 
5. Valorar la gestión de la entidad.
 
6. Formular planes de mejoramiento y de capacitación
 
ARTÍCULO 79.  Resultados de la calificación y evaluación del desempeño.  Se entiende por calificación el resultado numérico y cualitativo de la
aplicación  de  los  criterios  de  evaluación  que  sean  previamente  definidos.  La  evaluación  es  el  resultado  numérico  y  cualitativo  definitivo.  Las
calificaciones y la evaluación definitiva pueden ser satisfactorias, sobresalientes o insatisfactorias.
 
ARTÍCULO 80. Notificación de la evaluación y recursos. El resultado de la evaluación definitiva del desempeño laboral se notificará al evaluado,
por medio electrónico, dentro de los cinco (5) días siguientes a la fecha en que se produzca, siempre y cuando el servidor lo autorice. Las
calificaciones semestrales, parciales y la definitiva de desempeño laboral cuando el evaluado no autorice la notificación por medio electrónico,
serán comunicadas por escrito dentro de este mismo término.
 
Contra las calificaciones procede únicamente el recurso de reposición ante el servidor responsable de evaluar. Contra la evaluación definitiva del
desempeño laboral procede el recurso de reposición ante el servidor responsable de evaluar y el de apelación ante el Comité de Evaluación del
Desempeño.
 
Los  recursos  se  presentarán  y  tramitarán  conforme  a  lo  previsto  en  el  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
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Administrativo.
 
Cuando  no  se  efectué  la  calificación  en  los  términos  consagrados  para  el  efecto  en  el  presente  Decreto  Ley  y  a  pesar  del  requerimiento  al
responsable de evaluar éste no la efectué, la calificación correspondiente se entenderá satisfactoria en el puntaje mínimo.
 
ARTÍCULO 81.  Registro  de evaluación del  desempeño.  Créase el  Registro  de Evaluación del  Desempeño,  el  cual  debe permitir  que las
calificaciones y evaluaciones del desempeño puedan realizarse a través del aplicativo virtual diseñado para tal efecto, así como la consolidación
de la información y custodia de las evaluaciones.
 
La custodia del Registro de Evaluación del Desempeño Laboral será responsabilidad de la Subdirección de Talento Humano de la Fiscalía General
de la Nación o quien haga sus veces en las entidades adscritas.
 
ARTÍCULO 82. Funciones de la Subdirección de Talento Humano de la Fiscalía General de la Nación o de quien haga sus veces en las entidades
adscritas frente a la evaluación del desempeño. La Subdirección de Talento Humano de la Fiscalía General de la Nación o quien haga sus veces
en las entidades adscritas, según corresponda, debe:
 
1. Capacitar a los servidores sobre las normas y procedimientos que rigen la materia;
 
2. Suministrar oportunamente los formularios y los demás apoyos necesarios para proceder a las evaluaciones;
 
3. Presentar al jefe del organismo informes y estudios relacionados con los resultados obtenidos en las evaluaciones del desempeño.
 
Artículo 83. Evaluación del desempeño de los empleados de libre nombramiento y remoción y vinculados mediante nombramiento provisional. El
Fiscal General de la Nación y los Directores de las entidades adscritas a la Fiscalía, adoptarán el instrumento para la evaluación de los servidores
de libre nombramiento y remoción y de los vinculados en provisionalidad, teniendo en cuenta parámetros objetivos, cualitativos y cuantitativos
previamente señalados por el jefe del organismo respectivo y concertados entre evaluador y evaluado que den cuenta de los aportes del
servidor al cumplimiento de metas y objetivos institucionales conforme al plan anual de gestión adoptado para cada una de las dependencias.
 
En el instrumento se deberán definir los períodos de calificación, las escalas de valoración con su respectiva interpretación, los puntajes mínimo
satisfactorio y el que indique el nivel de excelencia, para efectos de incentivos, los criterios de desempate para el otorgamiento de incentivos y
el procedimiento de comunicación y notificación de la calificación.
 
Contra la evaluación del desempeño de los servidores de libre nombramiento y remoción y en provisionalidad procederá el recurso de reposición
ante el responsable de evaluar y el de apelación ante el Director de Apoyo a la Gestión de la Fiscalía General de la Nación o ante el Secretario
General en el caso de las entidades adscritas.
 
La evaluación del desempeño de los empleados provisionales en ningún caso genera derechos de carrera y la de los empleados de libre
nombramiento y remoción no origina el cambio de naturaleza del empleo.
 
ARTÍCULO 84. Impedimentos y recusaciones. Los responsables de evaluar el desempeño laboral de los servidores de carrera o en período de
prueba deberán declararse impedidos cuando se encuentren incursos en algunas de las causales de impedimento y recusación establecidas en
el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.
 
El evaluador al advertir alguna de las causales de impedimento, inmediatamente la manifestará por escrito motivado al Comité de Evaluación
del Desempeño de Carrera de la entidad, quien decidirá sobre el impedimento, dentro de los cinco (5) días siguientes. De aceptarlo designará
otro evaluador y en el mismo acto ordenará la entrega de los documentos que hasta la fecha obren sobre el desempeño laboral del servidor a
evaluar.
 
El servidor a ser evaluado podrá recusar al evaluador ante el Comité de Evaluación del Desempeño de Carrera de la entidad cuando advierta
alguna de las causales de impedimento, para lo cual allegará las pruebas que pretenda hacer valer. En tal caso se aplicará el procedimiento
descrito en el inciso anterior en lo que sea pertinente.
 
En todo caso la recusación o el impedimento deberán formularse y decidirse antes de iniciarse el proceso de evaluación.
 
Contra las decisiones que resuelven el impedimento o la recusación no procederá recurso alguno.
 

CAPITULO XI
 

POLÍTICA DE ESTÍMULOS
 
ARTÍCULO 85. Política de Estímulos. El Fiscal General de la Nación y los representantes · legales de las entidades adscritas formularán la política
de estímulos para los servidores públicos de la respectiva entidad; de esta política harán parte los programas de incentivos y de bienestar
laboral, sin importar el tipo de vinculación que éstos tengan.
 
La política de estímulos se desarrollará a través de planes anuales de estímulos, que serán adoptados por el representante legal de la entidad
para cada anualidad dependiendo del presupuesto asignado para el efecto.
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ARTÍCULO 86. Comité de estímulos. El Fiscal General de la Nación o los directores de sus entidades adscritas, según corresponda, crearán y
conformarán el respectivo Comité de Estímulos, el cual contará con representación de los servidores. Su organización y operatividad serán
definidos mediante acto administrativo.
 
El Comité de Estímulos orientará la formulación del plan institucional de estímulos y priorizará los contenidos de dicho plan, con el apoyo de la
Subdirección de Talento Humano de la Fiscalía General de la Nación o quien haga sus veces en las entidades adscritas.
 
Tanto la política como el plan de estímulos podrán ser revisados cuando existan motivos suficientes que impliquen su mejora.
 
ARTÍCULO 87. Programa de incentivos. El programa de incentivos deberá orientarse a:
 
1. Crear condiciones favorables al desarrollo del trabajo para que el desempeño laboral cumpla con los objetivos previstos.
 
2. Reconocer o premiar los resultados del desempeño sobresaliente en nivel de excelencia.
 
3. Motivar a los servidores de la entidad a producir más y mejores resultados en el ejercicio de sus funciones.
 
ARTÍCULO 88. Tipos de planes de incentivos. Para reconocer el desempeño sobresaliente en niveles de excelencia podrán organizarse planes de
incentivos pecuniarios y no pecuniarios dirigidos a reconocer el desempeño individual o grupal de los servidores. Para la adopción de los planes
se deberá tener en cuenta el presupuesto asignado para el efecto en la respectiva anualidad.
 
ARTÍCULO 89. Aplicación del plan de incentivos. Para aplicar los incentivos previstos en el respectivo plan de la Fiscalía General de la Nación y de
sus entidades adscritas, se seleccionarán anualmente los servidores con desempeño sobresaliente en niveles de excelencia, de acuerdo con los
requisitos que se determinen en los instrumentos de la evaluación del desempeño.
 
ARTÍCULO 90.  Bienestar Social Laboral.  El Bienestar Social Laboral es un proceso permanente orientado a crear, mantener y mejorar las
condiciones que favorezcan el desarrollo integral del servidor, el mejoramiento de su nivel de vida y el de su familia; así mismo debe permitir
elevar los niveles de satisfacción, eficacia, eficiencia, efectividad e identificación del servidor con la misión, visión y objetivos de la entidad en la
cual labora.
 
PARÁGRAFO. Tendrán derecho a beneficiarse de los programas de bienestar social de la Fiscalía General de la Nación y sus entidades adscritas
todos los servidores y sus familias.
 
ARTÍCULO 91. Propósitos del Programa de Bienestar Social Laboral. El programa de bienestar social de la Fiscalía General de la Nación y sus
entidades adscritas se regirá por los siguientes propósitos:
 
1. Propiciar condiciones en el ambiente de trabajo que favorezcan el desarrollo de la creatividad, la identidad, la participación y la seguridad
laboral de los servidores de la entidad, así como la eficacia, la eficiencia y la efectividad en su desempeño.
 
2. Fomentar actitudes favorables frente al servicio público y al mejoramiento continuo de la organización para el ejercicio de su función social.
 
3.  Desarrollar  valores  organizacionales  en función de una cultura  de servicio  público  que privilegie  la  responsabilidad social  y  la  ética
administrativa.
 
4. Contribuir, a un mejor nivel educativo, recreativo, habitacional y de salud de los servidores y de su grupo familiar.
 
5. Procurar la calidad de los servicios sociales que prestan los organismos especializados de protección y previsión social a los servidores y a su
grupo familiar.
 
6. Propender por el cumplimiento de las normas y los procedimientos relativos a la seguridad social y a la salud ocupacional.
 
ARTÍCULO 92. Áreas de atención integral. La atención integra1 del servidor a través de los programas de bienestar social que adelanten la
Fiscalía General de la Nación y sus entidades adscritas se realizará en dos áreas: la de protección y servicios sociales y la de calidad de vida
laboral.
 
ARTÍCULO 93. Área de Protección y Servicios Sociales.  En esta área se deben estructurar programas mediante los cuales se atiendan las
necesidades de protección, ocio, identidad y aprendizaje del empleado y su familia, para mejorar sus niveles de salud, vivienda, recreación,
cultura y educación.
 
Estos programas serán atendidos en forma solidaria y participativa por los organismos especializados de seguridad y previsión social o por
personas naturales o jurídicas, así corno por los servidores, con el apoyo y la coordinación de cada entidad.
 
ARTÍCULO 94. Área de Calidad de Vida Laboral. El área de la calidad de vida laboral será atendida a través de programas que se ocupen de
problemas y condiciones de la vida laboral de los servidores, de manera que permitan la satisfacción de sus necesidades para el desarrollo
personal, profesional y organizacional.
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ARTÍCULO  95.  Ejecución  de  los  programas  de  bienestar.  La  ejecución  y  evaluación  de  los  programas  de  bienestar  e  incentivos  será
responsabilidad de la Subdirección de Talento Humano en la Fiscalía General de la Nación y de quien haga sus veces en las entidades adscritas,
para lo cual contarán con el apoyo del Comité de Estímulos.
 

CAPITULO XII
 

RETIRO DEL SERVICIO
 
ARTÍCULO 96. Causales de retiro del servicio. El retiro del servicio de quienes desempeñan empleos de libre nombramiento y remoción o de
carrera en la Fiscalía General de la Nación y en sus entidades adscritas se produce en los siguientes casos:
 
1. Renuncia regularmente aceptada;
 
2. Declaratoria de insubsistencia del nombramiento en los empleos de libre nombramiento y remoción;
 
3. Declaratoria de insubsistencia del nombramiento por inhabilidad o incompatibilidad sobreviniente;
 
4. Declaratoria de insubsistencia del nombramiento por estudio de seguridad;
 
5. Declaratoria de insubsistencia del nombramiento, como consecuencia del resultado no satisfactorio de la evaluación del desempeño laboral;
 
6. Por haber obtenido la pensión de invalidez, jubilación o vejez;
 
7. Supresión del empleo;
 
8. Edad de retiro forzoso;
 
9. Destitución como consecuencia de un proceso disciplinario;
 
10. Declaratoria de vacancia del empleo en caso de abandono del cargo;
 
11. Revocatoria del nombramiento por no acreditación de requisitos para el desempeño del empleo, de conformidad con el artículo 5° de la Ley
190 de 1995 y las nomas que la adicionen, sustituyan o modifiquen.
 
12. Muerte;
 
13. Por orden o decisión judicial;
 
14. Las demás que determine la Constitución y Ley.
 
ARTÍCULO  97.  Renuncia  regularmente  aceptada.  La  renuncia  se  produce  cuando  el  servidor  manifiesta  por  escrito,  en  forma  espontánea  e
inequívoca, su decisión de separarse del servicio. Si la autoridad nominadora cree que hay motivos notorios de conveniencia pública para no
aceptar la renuncia, deberá solicitar el retiro de ella, pero si el renunciante insiste deberá aceptarla. La renuncia regularmente aceptada la hace
irrevocable. ·
 
Presentada la renuncia,  su aceptación por la autoridad nominadora se producirá por escrito y en la providencia correspondiente deberá
determinarse la fecha en que se hará efectiva, que no podrá ser posterior a treinta (30) días calendario de su presentación.
 
Vencido el término señalado en el presente artículo sin que se haya decidido sobre la renuncia, el funcionario dimitente podrá separarse del
cargo sin incurrir en abandono del empleo, o continuar en el desempeño del mismo, caso en el cual la renuncia no producirá efecto alguno. ·
 
Carecerán de absoluto valor y no se dará trámite a las renuncias sin fecha determinada.
 
ARTÍCULO 98. Declaratoria de insubsistencia del nombramiento de los empleos de libre nombramiento y remoción. En cualquier momento y de
manera  discrecional,  la  autoridad nominadora  podrá  declarar  insubsistente  un nombramiento  ordinario  mediante  acto  administrativo  no
motivado, dada la especial confianza que caracteriza el ejercicio de estos empleos.
 
ARTÍCULO 99. Declaratoria de insubsistencia del nombramiento por inhabilidad o incompatibilidad sobreviniente. Cuando se presente un hecho
que le genere al servidor público una inhabilidad o incompatibilidad para continuar en el desempeño del empleo, la autoridad nominadora
deberá declarar insubsistente el nombramiento mediante acto motivado, sin que se requiera adelantar proceso adicional.
 
El servidor público al que le sobrevenga una inhabilidad o incompatibilidad deberá hacerla conocer a la administración de manera inmediata so
pena de incurrir en falta disciplinaria y sin perjuicio de la declaratoria de insubsistencia de su nombramiento.
 
Contra el acto administrativo que declare la insubsistencia del nombramiento procederá el recurso de reposición.
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ARTÍCULO  100. Declaratoria de insubsistencia del nombramiento como resultado de un estudio de seguridad. El Fiscal General de la Nación y el
Director del Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses, podrán declarar la insubsistencia del nombramiento de un servidor cuando
como resultado de un estudio de seguridad se establezca que no cumple con las condiciones mínimas de seguridad que se exige al personal que
labora en estas entidades. El estudio de seguridad debe fundarse en razones objetivas y proporcionales al fin que se busca con la declaratoria de
insubsistencia y debe garantizar el derecho de defensa del servidor.
 
El acto administrativo que declare la insubsistencia del nombramiento deberá ser motivado, dando razón completa del proceso que determinó la
decisión, en los términos del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.
 
Contra el acto administrativo que declare la insubsistencia del nombramiento procederá el recurso de reposición.
 
ARTÍCULO 101.  Declaratoria de insubsistencia del  nombramiento,  como consecuencia del  resultado no satisfactorio en la  evaluación del
desempeño laboral.  El  nombramiento  del  servidor  deberá  declararse  insubsistente  por  la  autoridad  nominadora,  cuando haya  obtenido
evaluación no satisfactoria como resultado de la evaluación del desempeño laboral de carácter anual o la extraordinaria y ésta se encuentre en
firme.
 
Contra el acto administrativo que declare la insubsistencia del nombramiento procederá el recurso de reposición.
 
ARTÍCULO 102. Retiro por haber obtenido la pensión de invalidez, jubilación o vejez. El servidor a quien le haya sido notificado el reconocimiento
de la pensión de invalidez, jubilación o vejez deberá ser retirado del servicio por el nominador, para su inclusión en nómina de pensionados. El
retiro efectivo del servicio quedará condicionado a la inclusión del empleado en la nómina de pensionados.
 
El servidor con reconocimiento de pensión está obligado a comunicarlo a la Subdirección de Talento Humano de la Fiscalía General de la Nación
o quien haga sus veces en las entidades adscritas, dentro de los 15 días siguientes a su conocimiento.
 
La persona retirada· con derecho a pensión de jubilación o vejez no podrá ser reintegrada al servicio salvo a los empleos excepcionados en la
Constitución y la Ley.
 
ARTÍCULO 103. Supresión del empleo. Los servidores con derechos de carrera a quienes se les supriman los cargos de los cuales sean titulares,
tendrán derecho preferencial a ser incorporados en empleo igual o equivalente de la nueva planta de personal, y de no ser posible tendrán
derecho a recibir una indemnización.
 
Cuando la incorporación se realice en un empleo igual, no podrán exigirse requisitos distintos de los acreditados por los empleados de carrera al
momento de su inscripción o actualización en el Registro Público de Inscripción de Carrera. Una vez efectuada la incorporación, será actualizada
la inscripción en el Registro y el servidor continuará con los derechos de carrera que ostentaba al momento de la supresión del empleo.
 
Para los  efectos  de reconocimiento y  pago de la  indemnización de que trata  el  presente artículo,  el  tiempo de servicios  continuos se
contabilizará a partir de la fecha de posesión como servidor público de la Fiscalía General de la Nación o de sus entidades adscritas.
 
PARÁGRAFO 1. La tabla de indemnizaciones para el servidor con derechos de carrera por supresión de su empleo, será la siguiente:
 
1. Por menos de un (1) año de servicios continuos: cuarenta y cinco (45) días de salarios.
 
2. Por un (1) año o más de servicios continuos y menos de cinco (5), cuarenta y cinco (45) días de salario por el primer año; y quince (15) días
por cada uno de los años subsiguientes al primero y proporcionalmente por meses cumplidos.
 
3. Por cinco (5) años o más de servicios continuos y menos de diez (10), cuarenta y cinco (45) días de salario, por el primer año; y veinte (20)
días por cada uno de los años subsiguientes al primero y proporcionalmente por meses cumplidos.
 
4. Por diez (10) años o más de servicios continuos cuarenta y cinco (45) días de salario, por el primer año; y cuarenta (40) días por cada uno de
los años subsiguientes al primero y proporcionalmente por meses cumplidos. ·
 
En todo caso, no podrá efectuarse supresión de empleos de carrera que conlleve el pago de la indemnización sin que previamente exista la
disponibilidad presupuestal suficiente para cubrir el monto de tales indemnizaciones.
 
PARÁGRAFO 2. No se considera que hubo supresión efectiva del empleo si como producto de la modificación de la planta, los cargos de carrera
de  la  nueva  planta  son  iguales,  equivalentes  o  se  distinguen,  respecto  de  los  que  conformaban la  planta  anterior,  solamente  por  su
denominación o nivel. En este evento, los titulares con derechos de carrera de los anteriores empleos deberán ser incorporados directamente en
la situación en que se encontraban, no se les exigirán requisitos superiores para su desempeño y se actualizará su inscripción en el escalafón de
la carrera.
 
El  Gobierno  Nacional  reglamentará  el  alcance  del  empleo  equivalente  para  efectos  de  la  incorporación  de  los  empleados  de  carrera
administrativa cuando su empleo se suprima como consecuencia de un proceso de reestructuración, o modificación de la planta de empleos.
 
ARTÍCULO 104. Supresión del empleo de un servidor que se encuentre en período de prueba o de una servidora en estado de embarazo. Cuando
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sea suprimido el cargo que ejerza un empleado sin derechos de carrera que se encuentre en período de prueba, este deberá ser incorporado al
empleo igual o equivalente que exista en la nueva planta de empleos, para que continúe su período de prueba hasta su vencimiento.
 
De no poder efectuarse la incorporación a un empleo igual o equivalente, el nombre de la persona se reintegrará, mediante resolución motivada
proferida por la respectiva Comisión de la Carrera Especial, a la lista de elegibles en el puesto que corresponda, si esta aún se encuentra
vigente.
 
Cuando se suprima un cargo de carrera ocupado por una servidora en estado de embarazo y no fuere posible su incorporación en otro igual o
equivalente, deberá pagársele, a título de indemnización por maternidad, el valor de la remuneración que dejare de percibir entre la fecha de la
supresión efectiva del cargo y la fecha probable del parto, y el pago mensual a la correspondiente entidad promotora de salud de la parte de la
cotización al Sistema General de Seguridad Social en Salud que corresponde a la entidad pública en los términos de la ley, durante toda la etapa
de gestación y los tres (3) meses posteriores al parto, más las doce (12) semanas de descanso remunerado a que se tiene derecho como licencia
de maternidad.
 
ARTÍCULO 105. Edad de retiro forzoso. El empleado o funcionario que cumpla la edad de sesenta y cinco (65) años debe ser retirado del servicio:
El retiro del servidor público que llegue a esta edad y tenga causados los derechos de pensión de jubilación o vejez se hará efectivo una vez sea
incluido en la nómina de pensionados.
 
No aplicará la edad de retiro forzoso para desempeñar el empleo de Fiscal General de la Nación.
 
ARTÍCULO 106. Destitución como consecuencia de un proceso disciplinario. El retiro del servicio por ·destitución, sólo es procedente como
consecuencia de una sanción disciplinaria y con la plena observancia del procedimiento señalado en el Código Único Disciplinario o las normas
que lo modifiquen adicionen o sustituyan.
 
Contra el acto administrativo que ejecute la sanción de destitución no proceden recursos.
 
ARTÍCULO 107. Declaratoria de· vacancia del empleo en caso de abandono del cargo. El abandono del cargo se produce cuando un servidor
vinculado en un cargo de carrera o de libre nombramiento y remoción, sin justa causa:
 
1. No asiste al trabajo por tres (3) días consecutivos.
 
2. No · se presenta a laborar al vencimiento de la licencia, el permiso, las vacaciones o la comisión.
 
3. No solicite el reintegro dentro de los cinco (5) días siguientes a la superación de los motivos que generaron la suspensión provisional.
 
4. No se presenta a trabajar dentro de los treinta (30) días siguientes al vencimiento de la prestación del servicio militar o social obligatorio o de
la convocatoria en calidad de reservista.
 
5. Se ausenta del trabajo antes de que se autorice la separación del servicio o, en caso de renuncia sin que ésta se haya aceptado, antes de
cumplir los treinta (30) días contados a partir del momento de presentación de la misma.
 
La autoridad correspondiente declarará la vacancia del empleo, una vez agotado el procedimiento establecido para el efecto para la Fiscalía
General de la Nación y las entidades adscritas.
 
Contra el acto administrativo que declare el abandono del cargo procederá el recurso de reposición.
 
ARTÍCULO 108. Revocatoria del nombramiento por no acreditación de los requisitos para el desempeño del empleo. Cuando se produzca el
nombramiento de un empleo de carrera sin el cumplimiento de los requisitos exigidos para su ejercicio, la autoridad nominadora realizará una
audiencia con el presunto afectado en la cual éste podrá ejercer el derecho de defensa y de contradicción. Comprobados los hechos, el
nombramiento o el encargo, según el caso, deberán ser revocados.
 
Contra el acto administrativo que decida la revocatoria procede el recurso de reposición, el cual se interpondrá, tramitará y decidirá en los
términos establecidos en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.
 
ARTÍCULO 109.  Muerte.  Cuando se produzca el fallecimiento de un servidor, el nominador deberá declarar la vacancia definitiva del empleo a
partir de la fecha del deceso, conforme al acto emitido por la autoridad competente.
 
ARTÍCULO 110.  Retiro por orden o decisión judicial.  Una vez sea notificada la orden judicial de retirar a un servidor, la autoridad nominadora,
mediante acto administrativo motivado, procederá a efectuar su retiro del servicio.
 
ARTÍCULO 111. Retiro de servidores amparados con fuero sindical. No será necesaria la autorización judicial para retirar del servicio a los
servidores con fuero sindical en los siguientes casos: ·
 
1. Cuando no supere el periodo de prueba.
 
2. Cuando los empleos deban ser provistos con las listas de elegibles y el servidor que los desempeñe no ocupe un lugar en la lista que le
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permita el nombramiento en estricto orden de mérito.
 
3. Cuando no supere el proceso de evaluación, en los términos establecidos en el presente Decreto Ley.
 
4. Cuando exista destitución por sanción disciplinaria ejecutoriada.
 
ARTÍCULO  112. Pérdida de derechos de carrera. El retiro del servicio por cualquiera de las causales previstas en el presente Decreto Ley
conlleva el retiro de la carrera y la pérdida de derechos inherentes a ella, salvo cuando opere la incorporación en caso de supresión del cargo.
 
También se producirá el retiro de la carrera y la pérdida de los derechos inherentes a la misma, cuando el servidor tome posesión de otro cargo
público, sin que medie acto administrativo que así lo autorice.
 
Los derechos de carrera no se perderán cuando el servidor de carrera tome posesión de un empleo para el cual haya sido designado en encargo,
o cuando tome posesión de un cargo de libre nombramiento y remoción y sea retirado de éste último. En estos eventos el servidor volverá a su
cargo de carrera del cual es titular.
 

CAPITULO XIII
 

DISPOSICIONES FINALES
 
ARTÍCULO 113. Término para la comunicación, aceptación y posesión del nombramiento. Efectuado un nombramiento, la oficina competente en
la  Fiscalía  y  en  las  entidades  adscritas  lo  comunicará  al  interesado  en  los  diez  (10)  días  hábiles  siguientes  a  la  expedición  del  acto
administrativo, para que el interesado, dentro de los ocho (8) días hábiles posteriores a la comunicación, manifieste su decisión. Si el aspirante
acepta el nombramiento deberá tomar posesión del cargo dentro de los ocho (8) días hábiles siguientes a la aceptación.
 
El término para tomar posesión podrá prorrogarse hasta por treinta (30) días hábiles si el designado no reside en el lugar del empleo o por causa
justificada aceptada por la autoridad nominadora. La solicitud de prórroga y su concesión deberán constar por escrito.
 
Cuando la  persona designada no  manifieste  su  aceptación,  no  acepte  el  nombramiento  o  no  tome posesión  del  empleo  dentro  de  los  plazos
señalados en el presente artículo, el nombramiento no producirá efecto alguno y la oficina competente lo registrará en el sistema de información
a través del cual se controla la planta de personal de la entidad.
 
ARTÍCULO 114. Condiciones para el nombramiento. La dependencia responsable del manejo del talento humano en la Fiscalía y en las entidades
adscritas,  previo  a  la  expedición  del  acto  de  nombramiento,  deberá  verificar  que  el  aspirante  cumpla  con  los  requisitos  exigidos  para  el
desempeño del cargo y que no se encuentre incurso en alguna de las causales de inhabilidad o incompatibilidad consagradas en la ley para el
ejercicio de cargos públicos.
 
ARTÍCULO 115. Autoridad ante quien se debe tomar posesión. El Fiscal General de la Nación tomará posesión ante el Presidente de la República,
los demás servidores de la Fiscalía tomarán posesión de sus cargos ante el Fiscal General de la Nación o ante el servidor en quien éste delegue
la facultad.
 
Los Directores de las entidades adscritas tomarán posesión de sus cargos ante el Fiscal General de la Nación. Los demás servidores de las
entidades adscritas de la Fiscalía tomarán posesión ante la autoridad nominadora de la respectiva entidad o ante el servidor en quien ésta
delegue la facultad.
 
ARTÍCULO  116.  Modificación,  aclaración,  sustitución  y  revocatoria  del  acto  administrativo  de  nombramiento.  La  autoridad  nominadora  de  la
Fiscalía  y  de  las  entidades  adscritas  o  la  autoridad  en  quien  estas  deleguen  la  facultad,  podrá  o  deberá,  según  el  caso,  modificar,  aclarar,
sustituir o revocar un acto administrativo de nombramiento, en cualquiera de las siguientes circunstancias:
 
1. Cuando se ha cometido error en la persona.
 
2. Cuando aún no se ha comunicado.
 
3. Cuando recaiga en una persona que no reúna los requisitos para el ejercicio del empleo.
 
4. Cuando el nombramiento se efectúe por autoridad no competente.
 
5. Cuando haya recaído, antes de la posesión, auto de detención preventiva en la persona nombrada.
 
6. Cuando haya error en la denominación, clasificación o ubicación del cargo o en empleos inexistentes, o
 
7. Cuando se haya incurrido en cualquier tipo de error material o de hecho o aritmético.
 
PARÁGRAFO.  Las  modificaciones,  aclaraciones  y  sustituciones  del  acto  de  nombramiento  que  no  afecten  los  derechos  del  nombrado,  podrán
realizarse incluso con posterioridad a la posesión. Las modificaciones, aclaraciones, sustituciones y revocaciones del acto de nombramiento que
afecten los derechos del nombrado, sólo podrán realizarse antes de la aceptación de la designación, salvo consentimiento del' interesado.
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ARTÍCULO  117. Servidores pertenecientes a carrera. Los servidores que a la entrada en vigencia del presente Decreto Ley estén inscritos en
carrera, conservarán los derechos inherentes a ella y sus inscripciones se incorporarán al Registro Público de Inscripción en Carrera.
 
ARTÍCULO  118. Convocatorias a concurso o proceso de selección. Dentro de los tres (3) años siguientes a la entrada en vigencia del presente
Decreto  Ley,  las  Comisiones  de  la  Carrera  Especial  deberán  convocar  a  concurso  los  cargos  de  carrera  que  se  encuentren  vacantes
definitivamente o que estén provistos mediante nombramiento provisional o encargo.
 
Para garantizar la continuidad del servicio y su no afectación, los concursos para proveer los empleos de carrera de la Fiscalía se realizarán de
manera gradual y en distintos tiempos, teniendo en cuenta las plantas globales a las cuales pertenezcan los empleos a proveer.
 
Con el  mismo fin señalado en el  inciso anterior,  los  concursos o procesos de selección para proveer  los  empleos de carrera de las  entidades
adscritas, se adelantarán de manera gradual y en distintos tiempos.
 
ARTÍCULO  119. Artículo transitorio. Sobre evaluación de desempeño.  La evaluación del desempeño de los servidores inscritos en carrera
administrativa, continuará efectuándose con los instrumentos y parámetros vigentes, hasta tanto se adopte el nuevo instrumento de evaluación
en los términos señalados en él presente decreto ley.
 
ARTÍCULO  120. Artículo transitorio. Procesos de selección en curso. Los procesos de selección que a la fecha de expedición del presente decreto
ley adelante la Fiscalía General de la Nación, que no hayan concluido con lista de elegibles en firme, por razones de la reestructuración y de la
modificación  de  la  planta  de  personal  adelantada  en  la  entidad,  en  ejercicio  de  las  facultades  extraordinarias  conferidas  por  la  Ley  1654  de
2013,  serán  ineficaces  respecto  de  los  empleos  que  sean  suprimidos  efectivamente  de  la  planta  de  personal  y  frente  a  los  empleos  cuyos
requisitos y perfil para su desempeño varíen de manera que sea improcedente su continuación. El proceso de selección en curso para los demás
empleos deberá desarrollarse hasta su culminación con las normas vigentes en el momento de la convocatoria.
 
Los empleos cuyo concurso quedó sin efectos por variación en sus requisitos y perfil para su desempeño, deberán ser convocados nuevamente a
concurso en los términos y condiciones señalados en el presente decreto ley.
 
ARTÍCULO  121. Vigencia. La presente Ley rige a partir de su publicación y deroga, los artículos 47 a 77 de la Ley 938 de 2004 y todas las demás
disposiciones que le sean contrarías.
 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE
 

Dado en Bogotá, D.C. a los 9 días del mes de enero del año 2014
 

MIGUEL SAMPER STROUSS
 

EL VICEMINISTRO DE POLITICA CRIMINAL Y JUSTICIA RESTAURATIVA DEL MINISTERIO DE JUSTICIA Y DEL DERECHO, ENCARGADO DE LAS
FUNCIONES DEL DESPACHO DEL MINISTRO DE JUSTICIA Y DEL DERECHO

 
ELIZABETH RODRÍGUEZ TAYLOR

 
LA DIRECTORA DEL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA FUNCION PÚBLICA.
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